
Sesion 35. a estraor~inaria en 30 ~e Diciembre de t902 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU::M"ARIO ~ 

Acta: Se da. leotura al acta de la sasion anterior i es apro
bada..-Cuenta: Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública. en el que propone ua proyecto de lei que deroga 
los incisos 3.° i 4. o del artículo 26, titulo IV de la lei de 
22 de diciembre de 1891, sobre organizacion i atribucio
nes de las munici ~alidades; Oficio del señor Ministro de 
Guerra con que remite copi" del iuforme presentado al 
Gobierno por la comision eucar~ada de esturJiar la 1'eor
ganizacion del Ejércico, i que fué solicitada por el hOllo
rabIe Senador de Lináres, señor Barros Luco, en sesion 
del 17 del corriente; Oficio de la Cámara de Diputados 
con el que remite aprobado un proyecto de lei que conce
de a la Sociedad Alemana «Union», establecida eu Val
divia, el permiso especial requerido por el artículo 156 
del Código Oivil, para que pueda conservar, durante trein 
ta años, la posesion de los bienes raices qne tiene adqui
ridos en la calle de Chacabuco i Letelier .le esa ciudad; 
Id., id., id. con el cual de,uelve aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Cámara, el proyecto de lei 
que concede a la Sociedad Protectora de Trabajadores i 
Socorros Mutuos de Iquique, el permiso especial requerido 
por el actículo 556 del Lódigo Civil, para qlle pueda con
servar, durante treinta años, la posesion de un bien raiz 
que tiene adquirido en la calle de Tarapacá de dicha ciu
dad; Oficio del primer alcalde de hL Municipalidad de 
Santiago en el que solicita la autorizacion del Senado para 
emitir bonos municipldes del ocho por ciento, estimados 
a la par, hasta por la Hlllia :le doce mil quinientos quince ~ 
pesos veintidos centavos con el objeto de pagar a los se- \ 
ñores Vicente Balmacbda i E,tallisl.to del Canto, las sumas í 
de onoo mil setenta i cinco pesos veinti<los cent.\'os i mIl) 
cuatrocientos cuarenta pesos, re"pectivamente, por los te- \ 
rrenos necesarios pira la prolongacion de la AVenida! 
Cummin¡¡ hácia la calle de Agustinas; Informe de la Co
mision de Lejislacioll i .T nsLicia, recaido en el mensaje en 
que S. !<J. el Presidente de la República pide se le .autorice I 
para invertir hasta tres mil doscientos veintiun pesos se- ¡ 
tenta i cinco centavos en el pago a doña Mercedes Urru- ¡ 
tia, viuda de Súnchez, de los trabajos ejecutados por su I 
marido en la cárcel de Concepcion en el añv 1895' 801i- í 
citudes de doña Juana Oróstegui, yiuda de G_, madre del' 
ex-soldado don Juan de la C. Gutiél'rez, en la que pide se 
le lehabilite para. ! OlI;r acojerse a los bellcfidos de la lei 
de 22 de d:ciembre de 1881; i :le doña Bal,lomera Díaz, 
viuda del servidor pllblico don Miguel.J. Hurtado, en la 
qne pide penllion de gracia.- El "ellor Rozas pide prefe
rencia, en la primera de las lesiones, p ,ra el oroyecto de 
lei q lHI antoriza al PresidenUl de la República para. pilgar 
a. dalla. :Merced. Urrutia, viuda de don ÁlltonioSQ.nohez, 
i ~ 1,* keJ'édin'cll d'e WW, la IlUft d.e te\\!! mil db'ictitllltOtí 

treinta i un pesos setenta i cinco centavos, a que asciende 
el valor de los trabajos que el espresado señor Sánchez 
ejecutó en la cárcel de Concepcion en agosto de 1895 j 
para el proyecto de lei que autoriza la inversiou hasta de 
doscientos mil pesos en pagar lai sumas que se adeudan 
por construccion í reparaciones de cuarteles, i el que auto· 
riza el pago a don Alcibíades Vicencio de la suma corres
pondiente, a razon de tres mil pesos por a1\o, por sus ser
vicios corno secretario del Consejo Superior de Hijiene, 
-~~l mismo señor Senarlor de Llanquihue pide tambien 
preferencia para el proyecto de lei sobre creacion de un 
juzgado especial de policía en Santiago.-El señor Balles. 
teros recnerda que el Senado apl'ob6, en agosto del año 
1901, un coutra-proyecto presentado por Su Señoría sobre 
el particular, el cnal se encuentra en la otra Oámara.
El mismo señor Senador pide que, des pues de las prefe
rencias acordadas, se trate del proyecto de lei qu" auto
riza al Pre!!\¡lente de la l1epública para que invierta hasta 
la suma de~ catorce mil trescientos pesos, en pagar los 
sueldos de los profesores de la Escuela Militar que no se 
encuentran consultados en el presupuesto vijente, i la 
gratificacion del profesor encargado del gabinete de ciencias 
naturales.-El señor Blanco pide preferencia para el pro 
yectu de lei que autoriza al Presidente de la República 
para invertir, durante el presente año. hasta la suma de 
tres mil ochocientos setenta i tres pesos treinta i tres cen
tavos, en el pago de los sueldos de los profesores ausilia
res dell'rimer año de estudios de la Escuela Naval.-EI 
señor Pnga Borne (vice-Presidente) espresa las razones 
por que se opondrá a las indicaciones de preferencia que 
posterguen el despacho del proyecto de lei sobre construc 
cion del ferrocarril trasandino por Antuco.-El señor Ro 
zas pide que se dirija oficio al señor Ministro de Justicia 
a fin de q ne recabe de S. E. el Presidente de la República 
su inclnsion, entre los psuntos de la convocatoria, del 
proyecto de lei sobre creacicn de un juzgado especial que 
conozca de las infracci<mes de las ordenanzas municipale~ 
ete.-EI señor Halmaccda hace algunas observaciones 
acerca de las huelgas que se han producido en el norte 
entre cargadores i jente de mar.-Terminados los inciden
tes, i ántes de procederse a votar las indicaciones formu
ladas, el señor Rozas modifica la que ha hecho en el sen
tido de que las preferencias pedi,las sean para despues de 
lo!' proyecto, ~obre construccion de ferrocarriles por mecHo 
de emisio'O de bOllOS i sobre oonstruccion del ferrocarril 
trallandino por Antuco.-So da por aprobada en esta fol' 
ma la indicaoion. -Se aprueban, asimismo, las indicacio
nes de los señores Ballesteros i Blance.-ContinÚa la. 
di.~u"ioD janera! del proyecte de lei que &utcriJa al Pre 
.idente de la República para oontrat&r, por suma alzada 
i en licitaoiou públioa., la ct/Il8truC!lioll d&lí1l88ll. ftrreu, 
,.¡a.do liU 'v'.lw ~.P"clao. "mi~íIV. ..pe'oMmn't. tó. 
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este objeto, cOlljnntmnentc con la iudíeacioil tlc! Sollor > ele Ejél,'eíto al teniente eOl'onel don Ro-
Ossa para q ne este asunto yne] va a COllliSirlll,~ L' san ele 1 ~, 
1 

Jedo :::;O¡¡¡)Cl', 
a palabra los sellares Bano3Lnco, Ministro <le IH(hióü,,, 

i Obras Püblicas, Ballesteros, \'ial i :'ii!"" Gl'lE '[ne lIlO, , Se i'C;S'~; \'Ó l,ara segunda leetul'a_ 
difica la indicaoion del sei'íorOs"L cm el scniülo ele '[llese! 1 ron el -:c!-;uuclo rmnite ol'ÍJinal el olkio 
tmted~ este 11cgoc;io cnla,scBion ,l,el e (le <miO ,'núlnci'o 8,76:;>, ele:!J3 elel pl'C~sente, dellu-
eDll o SIn lnfol'lne ele OOllllSIOIl.-.(AHTéU1o el se da (..L _1, - -1 1 -'{1' ¡ _ • . ~ 1 t '1 
1.)01' anrobado en J'01101'o1 el J11")' "l' ,_~ ])0 '''' L 'Lelli¡eil~C.QO .. , [upanUSo, on e que r'asen J0 

l' ~ o ,:,oco, ,'1,,1,8(,1, ( ~ 1 ~' " l'd d 
obse:'\'aeioltcs de Jos seüores Blanco i Sil",], C;,UZ S" aCllCl'- ~ el acuerc o c81eb¡'ado jlur la j\'lUIllC¡pa 1 a, 
da, a Íl:dicaeioll .'lel S8110r Senador de !lio-ll:o, la', do 13:';.1 ciui]:vl Dor el eLwl ;,i()licita que se 
dis~usion de este negodo hasta 1" s2sioll (le; ~ cnero, \ d i::te Hila leí q llO declare ele utilidad pú-
--"o pone en uiscnsioll jClleral el proycllto ,j" leí con- • 1 l' ~ t I ~ J. ~ , lIt' 
cede a dOll J J ]' 'la'lt~'teulll" l ~ 1 l' '~'( ~, i )¡ ICcl tan ,0 :]S aguas (j e pl'oplGuac P, ar l-

• ")(; b b 1 a as ) 11) lllU~ o ¡ 1 . 1 LJ. _ • 

<1 quicnes tmusliera sus dcrecltUs, l'ellni,.) pa"" COllstruir eH al' cOlnu o:,; terrenos que se necesiten 
i,esplotar una línea férrea tle HU Illono ,18 allcho ,¡tiC, [m- para pasal' los cables o alarnbres, cons
tICUelO d~ la es~ac~on ele Cabl'érv, ?el J'c!Tomnil contral, i tl'uil' estanques, tendOl' eaüerías. hacer 
o de sus ll1111cdlaClOneS, s1ga al OrIente por el valle ele no: 1 " ' l' 'L 
La.ia; ]¡¡wta Ilegal' ala líll;'tL divisoli" de la 'ron ter;, con ~ 1:~CU'?C lletos 1 O,lecutar cua,I~(\,llel'a oura que 
lit Repüllliea Arjenlilla,,- Se da lcctl1l'U al ín['orme d" ],,' tue¡8 w:we",m'IO para utlllzar las aguas 
Oomisionde UohicnlO.~ -Se snspcllIlc:a sesion, -Aocgltllda) COll]l) fuel'Dl m;;triz, siendo ue cuenta de 
hora, el señor l\linistro de Colouiz,éLcion l'Íllc 'lIte se trate, .. lCH cOlleesionarios todo::; les ~J'astos C[UO 
desde luego, del provecto de lel '¡He llrOrl'O"" ',()]' (1¡c;;' 1 1 1 . _ c") 

anos la prohibicion de' adquirir turrenos ;le ¡lldijel~ai3 CO]}- (e emane e as, espl'C?l:HaclOl1,e:;;, , 
tellidaen las leyes de J de agestodo 1874, ,,"O ele c¡wrude; PaCiÓ n In COI I llSlOll de (,oblerno, 

Oficios 
1883 i 11 de enero de 1893,--Aeeptlula esta iu,licaciOll, ,'c 
pono en diseusioll jellel'al el ¡noyecto i sc ela ['01' "P101.",<10, : 
-Puesto cn disCll';Oll partilOular se ,h tambieu 1'01 aprolm-
do, refulJ(liendü en uno los ,los artíenlos de 'lue constabu, ~ '1~.. '" . . J ~ 
-ScaenoTCla:tmlllihLrlo desde luego,--Clliltiuú21a,,:is·· LlJU ,le! (¡'¡banal Cle Cuenta:,; en 01 que 
CN,S~or: dol título tI del libro primoro elel Có,;ig" ,le hu C.Ol1lLUlica que lía pY'oeedidu a tOil1ilr razon, 
eodUlllonto Pcnal i ([ue(la pClldiClJtc,,--Se lcvanh a ,se-; I,J01' l¡al)cr!o así ordenado el Presidente de 
sion. • la Hepúbliea, i despues (le representarlos 

Asistieron los sefíores: 
.. po]' estimado:,; ilegales, de los decretos 
supremos llÚme\'(iS ;;,nil i :3,'793, de 31 ele 
or;tubl'e i 4. de noviembre último respecti-

Bahnaeeda, Elías 
Ballesteros, :Manuel E, 
Banncn, Pedro 
Barros Luco, HanlO!l 

Blanco, Ventura 
Echeverría, Lcollcio 
Gnzman I., Eujenio 
Irarrázaval, Cárlos 
Latol'l'c, ,Tnan ,José 
Mac-her, Elll'iqnc 
Mattc, Ricardo 
Puga Borne, Fedeti(;{) 

H0zas, RarwJlI f~iea¡(Jo \nmente, cs¡w(llclo:-:, pUL' el rvIinisterio ele 
Sil7a Cruz, .R!t:lllilUd!} 1 t" l' 1 'f ' ,~, U~lr;la quo c1Sl)onOll (!ue a esorerla 
Silva Ul'eta, Igllacio 
Vial,\lojandr;, F,is\:al (le :-,;,1~~ia~o ¡Jng~e ;1 las imprentas 
W,dkcr ~JartÍllI iO, L:,rloo ~,1(l(¡d],1l;¡' 1 ~\.:¡CI()llGd '~~l0l'taS surnas que 
1 los seilores ~iilldros ~o¡,:,;o les adeuda por impresiones, e imputa 
11l~C1'10]", de RclaclO:Jes E:- el o'asto al ítem 5 80;) del lJf'esunuesto vi-
tonol'es 1 Culto, ele ,Jnstrua , t:J ~ , " 
e Instruccioll p,'tl,licD., dI" Fllte, que c\)f1sulta fondos para ese obJeto 
HilcicllIla, de GllCll'" i =\la-; siempre que se hagan pOl' licitacion pú
rill" i de Indw,ll'ia i Obras ( b líea, 
!'úhli';a" i l'as(') a la Coltlisioll Permanente de Pre

. sUI1LleSÜ)S 
Se dü; teclum a ¿a,'iguien[e acta: Solicitudes 

\\SESION 3 L" ESTFU\ORDIN,\¡:.IA DEL 24 
DE DiCIEMBRE DE lH02 

U na de la señora uuDa Carmela AlTieta. 
viuda de Klein, en la que suministra algu~ 
!lOS datos para que se -tengan presentes al 

Asistieron los seuores Lat:cano, Balma- l'esolve¡' la soli,jtud soL1'e pension de 
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luen , • gracia IIU6 tiene presentada a e:~ta Cámara. 
Blanco, Echeverria, COlJ~ález, [ral'J,;',za-: Se lildndó agrügm' a sus allteeedontes. 
val, Latort'o, Matte, Ossa, PUg'Cl Bonw, Oüa (le chña (}¡yctana Figueroa, viuda 
Heyes, Rozas, Saavedra, ~ilvil CL'UZ, Silva del capitall de la ópoea de la Independen
Urota, Varela, Vial i "\Valkel' Martínez_ cia (Ion Joaquin Araya, en la que pido 

Aprobada el acta de lo. sesion D.nteriol', peusion de gracia; 
se diú cuenta de los siguiontes negocios: Otra de doña CÜl'rnon Quiüones, viuda 

) de C., madre viuda del ex-soldado del es
(tillguido rejirníento Curicó, don Manuel 
) Carrion, en la que pi-cle se le conceda el 

lUellsajes 

Dos de S_ E. 01 Presidente dé) la RepLl- ~ derccho de gozai' de püIlsÍon de rD.Ointepío 
blica: el!! el primerosoli\::iía el é~clwl'do dol: militar; '. ',' ~ 
Seui:ldopara cOI¡Je~i~' el empleo de coronel ~ Otra d'3 dc>üa Fídela Escobar-, hel'mana 



----- ---- -----

SES ION DE 30 DE DICIEMBRE 7,17 
......,. ...... .......,.....---.....r....,,"o../ ...... ~..............,.......,-'-./......,~~....,"-'......,. ........................ ........,..--.------.r~~~~~~"' ____ .,~ __ ."-' ___ ~-./'-"../'~,_"-./ ___ .,-',_"'-'-...r'"-' ....... ~" ..... ../~~'-' ..... ~' 

de. los ex-soldado:" de los estinguidos reji- premo, espedido últimamente sobre com
mIento i batallon Lautal'o i Quillota, don pl'a de una casa destinada al Liceo de Ni
S!1lvador i non Juan Escobar, en la que ñas de Angol. 
pIde .se le conceda (J derecho de gozar ele Se aeordó di1'ijirel oficio respectivo a 
penslOn de montepío militm'. nombre del seüo!' Senador' de Malleco. 

Pasaron a la Comision de Guerra i Ma- Se sw;pendió la sesion. 
rina. 

Otra de don \Vencélslao DaI'0clJ i don. A segunda hora, se con:o:títuyó la Sala 
José Gregorio Pl'Ovoste, ex-soldados del l~n Se~iGll secret'l para ocuparse de ni;,'J0-
e~tinguido batallon ~oncepcion, en la 9ue ! cíos pm ticulares de gracia.)) 
piden se les rE,ha.blhte para P?der acoJer- El seüor LAZCANO i. Presidente).-¿Es-
se a los beneficIOS de la lel do r8COYrl- ~ tú confcmne el acta? ' 
pensas, de 22 de diciembr.o de 1881: ) Aprobada. 

Cuatro mas presentadas, I'espectiva-
mentr~, por don Bernabé Pt:'f'ez, ex-solda-! Se dir) cuenta: 
do .ddel e~tir~7udidol creti,m,iellto i: °lld:l~ llindea'l LO "Cel siguiente mensaje de S. E. el 
pOI. on. ose .. e. :)Il\a, ex-so dl () e Presidente de la República: 
estmgUldo re.llImento Esmeralda, pOl' don ( 

«Oanciudadllllos del Senado i de la Cámara 
do Diputados: 

Juan.~. yázquez, ex-soldado del estingui-! 
do re.Jlmlento 2. 0 de linea i don Juan Zú-; 
ñiga, ex-soldado del estinguido batallon ~ 
Victt'ria, en las que piden se les rehabilite) . L'l L~i .O¡'gúnica (18) Muníc} palidades rle 
p~l'a poder acojerse a los beneficios de la 2.2 ele dl~lembre ele 1891 atI'lbuye a estas 
1m de recompensas de 22 de diciembre cOI'poraclOnes la facultad de reglamentar 
de 1881.' el ejercicio de la caza i de la pesca i b 

Se mandó agre,c.:arla,-; a los antecedentes corta do bosques, cercenando al poder 
d.el proyecto de lei jenel'al sobre la mate-; el.el Ejecutivo, a CJui~n correspondía c~ll~e
na, presentado por la CUl11ision de Guo-. l'lormento, la atonclOn ele estos Sel'VIc.IOS 
1'ra en sesion de 30 de abril último. • Gil virtud ele la loi de 21 de junio de 1NN7, 

~ otra -. del capitan de Ejé¡'cito, don Ci- ~ c¡u~ l'eoI',~'an.iz~l()s .Ministerios rle Est~d(). 
prlun?.I'uentealba, eu la que piel9 se 'l; En la 'pl'actIca 11ll1gU~l I'osulhdo uf1!.:-:e 
rehablhte para pod8r acojerse a los bene-) ha obtellldo con esa rc{ol'ma: ¡as InLHllCl

licios de la lei de 9 de enero de 18D.2, qU) palidad.c;5 en jelleral, no s: han r)f'eo\;~pa
declara. que las disposiciones contenida,; do de ,esos ramos el: la ~Ic¡ueza pú.bh?a a 
en la lel de 22 de diciembre de 1881 son I pesa!' 00 su ro,~onocIda Impol'ümcla 1 de 
aplicables a los que hicieron la can~paf¡a! la posibilidad de fundar sobre ellos una 
contra la dictadura on 18D1. ; fuente segura de recursos. 

Pasó a la Comision de Guerra i Mal'ina. I PaI'a fomontar convenientemente las 
industrias que los ramos indicados cons-

Antes de entrar a la órder~ del dia, el tituyen, industrias que hoi se esplotan 
señor Blan;:,o usó de la palabra para con- pOI' los particulares sin sujecion a reglas 
testar las observaciones hechas por el se- fijas i a veces en forma que las encamina 
fior Ballesteros, en la sesion anteri0r, ~e- a un seguro i no lejano agotamiento, es 
ferentes al decreto dE; 25 de setiembre de indispensable derogar las disposiciones 
1901, dictarlo por Su Seüorla (e¡ mismo legales vijcntes, devolviendo al Ejecutivo 
señor Ballesteros) como Ministro de Jus- las fac\lltacles que üntes tenia í que ahora 
ticia, que ordenó reintegrar el sueldo que ¡medo ejol'eer con mayor eficacia que en
percibió indebidamente en el afio 1 DiJÜ el • tÓIlCO~;, dados los elementos i rocursos 
juez letrado de AIll'ud, don Isaac Givovich,: do que dispono la administracion, prinei
i a la sent.encia espedida aeerr:a de estr~! palmentc on el Ministe¡'io de Industria i 
asunto por la Excma. Corte Supl'ema de Obra;:, P:IIJic,as, el cual euenta para \:ste 
Justicia. obJeto con las seccione" ele 1Jnsayos Zoo-

Despues do haber el seüor Ballesteros lójicos i Hotcinicos, \~on el numeroso per
contestado el antm'ioI' discurso del seüO!'! sonal de los inj eníeros de provincia i sus 
Blanco, el honorable Senador de Malleco,) ayudantes, de los pl'Ofe::,ores i miembros 
se~~r Bannen, pidió. se oficiaya al ~eüor¡ de la~ juntas de.vijilancias de la~ ~seuolas 
Mll1IStl'O. de InS!rucclOn Púbhca a fin de! prácticas d,e agrleu] tu.r:~, los. adrmmstl';lck ' 
que se suya enVIar a esta Cámara iodos!. res de IriS Juntas de vIJllancla de las estu
los 'antecedentes relativ'vs al decreto su- \ cíop..es de ensayos. botánicos establecidos 
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en cuatro provincias i con la ilustrada cola- i Ha ~I'(+!o conveniente 1 .. Comision po~ 
boracion de la Sociedad Nacional deAgt'i~)ner' en (;o¡locirniellto del S.bierno el pro
cultura i del consejo directivo de la Qltinta yedo adjunto, no obstanJ,6'llo haber es~ 
Normal. tudiado la,.; materiR"' FW se indican en los 

Pudiendo usar de las la2ultades COITes- otre~ puntos .'ld se refiere el decreto, 
pondientes el Fljecutivo dictcí~'::j disposi-. sobr'.' Í" 'Inforrriará oportunamente, 
ciones fijas que rijan uniformewt:ute en \ ;Jite'.' 'JI prr'yecto de organizacion 
toda la República en re8mplazu {II' 1;1S qL: ,,¡,opone (e., materia solamente de un 
diversas ordenanzas locales que hiJlll';l; dcne'o pl~ rllltivi), puede ser llevado a 
están en vijencia i con mayol'es medio" 8["(',, i'í íIltl~I'\'en,'inn de otra autoridad 
de accion atenderá al progreso de las in- i [lO i ¡Ji!"] c()n,~'(i()rl intima eon las ma
dustrias en referencia e impedirá que se ter'jet"; du que tr'atan los otr'os puntos en 
esploten indebidamente por medio:::: que informe, 
comprometan su existeneia, como sucede Hai conveniencia. a juicio de la Comi
con la pesca con dinamita i con el roce de '. Sil)!1, en que ~e bme pronto una determi
los bosques con indicios inconsiderados ,; naci on so bt'e la ul'ganiz8(:ion de la direc~ 

En mérito de lo espuesto, i oido el Con; CíOH sdperior d,~l Ejército, pOI' ser ella la 
sajo de Estado, tengo el honor de so.eter: hase de Sl! ;.1 1 'linistr'a.'io') i servicios i por 
a vuestra consideracion el siguiente (esto :-., alH'usul',l a CIl\/i:u' este infol'm,] 

: ·l'·~,!e 'u'····o 
PROYECTO DE LEr: " iJ,~]"I' f(~;'Jl1'u:al' el py'ovedo que la Comi-

Articulo 1.0 Derógan';;l~ los 1l1CISOS ::l,Ol(;:q'!IVin :,[ G()bi'~I'nr). ha Icni lo que CO!l-

4,0 del artículo 26, título IV de la loi dc;:'iirj'¡-;II'Otl !,l'ilYl~í' tér-:nino a quien corr'es-
22 de diciembre do 18\)1 sobrt o!'ganim ~ ¡¡nII 1, Í;I f::C,dtcl1 ·h ol'gani:~;¡r Ejército, 
cion i atribuciones de };¡..; U1IWíl'ip:tli-lrn:(Jlr];:I':. I ¡: :mi'list¡':1dc>, ;,a la luz de las 
dades, :d¡";:J""]r"'¡1l ,,< .:ntl-tltuc.on:lles su tarea ha 

Artículo 2,° Desde la Pl'(Wllllf!'lcion 'li~ ·"di) sel),ii"'. 
esta lei eorresponderá :-¡\ DJpal'ta:nonto í':1 ,~r·("'ltl). lJIle..:lI'll eOll..;titu1'ion po!ltiea 
de Industria i Ubras Pllbliea.':; lo I'daliv,) h:¡ SO,.tI:1 '1) CliI "l'el:i"ío:l i <:larirlad cuái 
a la caza, la pesca i los bosques,l' ,',''':;1 :!.[tUl,jIL] I '1 'lui ',; eorr',)spl)Il(le la di-

'''i n C'u'I)'t'i >1' 'lO! E,iél'iiÍb, El artículo Santiar;o, a 24 do dic;iombl'O (le 19()'2,~ 
- ';:J ti) la C1Jhtiuci'jl en su lIúmero 16 

JERMAN Hmsco,--A G~lJ¡a [Jl'Zih , 
• '.' I :i·r.~ j tj

··· ~i 'mte do h República la. 
Se reservó para se,quru/a lectura, ,',""::: 1" di",) 'n,.!, de Ins flle¡'Zclsrlc mar 
2, o llel SIguiente oficio del se 1-101' l\I i t1: s-

tro de Guerra: , Ti ' , a, ()r·i!:lll/.:,,'la..; i cli:-:trilluirJas segun 
(; ;¡ ; 1:. j"1 P()" (~,lllV()n¡~mle, Le c')llfiel'e, 

(,Santiago, 2G de dieiemb¡'e rleI9:)2.- :,silfl;Sin". ¡IiJI' L1 atl'ibllei.~n ti,,, del rnisml¡ 
Tengo el honor do remití;';¡ V, .!~, In cOCli:,. ·':ií. ni " la !';)"l:ltad (k pJ\'veer todos los 
del informe presentado al Gobi(~nl(l !,O, la :' ')",:" ;Y!Vil',!;';';n la ,(onl'ul't':Jllcia de 
Comision encargada de est,¡¡jia:' ia j'Y')'- n,il;gl1 1 i nlI'l :''ltnri'¡:l'l. sino en los ca"os 
ganizacion del Ejét'ciV), i (llF: !uó solí·j '1':] é':,:'ia:<!' ¡I~('" [lri)v\midos. 
tada por el honorable Senarl.,l' P'If' Lin:l- E,..,ta"t,·ibu::.JJjo,,; \l() 1-'011 c1elcgabl(~s 
res, don Ramon BarTOS Luco, en st":.:io: ni ti! ¡I,: :1,',." !'(']TjIlC no e;.;tá es presa
del 17 del corriente, 'lll3lUe ,llWiJ'i::a-!l el P¡'e-ident<) para ha-

Dios guarde a V, E.--Franásr.o Haf'zo.l: ,0'1·1i' i jI'I'Cl'LU le !tan sido conferidas pOI' 
Elin/orme a que s'e refiere el o/trio anté''' h \ 'oustii\illioll en ate!lcion ah eOIl(ianza 

Mor, dice como .i¡¡ue: . :jllCl ,1,;h'l in~p;r!l' el ekjirlo del pueblo 
h Sellor MiIi1.tro:· .. La Cornísion íjUe, p':í! ; ! \' 1'<1 ,:¡ ';j', •. ;. í.:1ll i ill pOl'trl!lt;~ -: fu:' eí one'3. 

decreto de 2S de junio úitirno, tuvo a hicl:; E:)I'a:':;':1'1 : 11', !'()!;;pn n:1CI' de la conserva
nombrar el Supremo Gobierno p"ra qu "';"'lH ,,¡dell l>!lhl¡,'o i lb la int\\f-.I'Uad 
le informase sobre la 8rgallizacioi1 d,~];, .¡,! t"ITii ,.¡,. l¡illli»IW.I, se ha puesto en 
direccÍon super'ior del Bjér'C'ito í ele su-: "'u..; miltj()c; :i\ fU:l1'za pú\¡li,~a, elomento in
servicios anexos: sobre la fijacion de L' di"flellsl 1" pal'a la eOl1seeucÍon de tan 
planta de dicho Ejército. sobre la manen,' ¡'l'~\':ld. S Ji,!:''", 
de utiliza" su personal en tiempo de pit)" ( El p"ny!)(.'jo de rlw:r'eto'i qU01a Comision 
i sobre r'efol'ma d0 la leí de t't'clut;.¡s i, ticn ~ el honill' de proprmc¡', pre,.cribe en 
remplazos, tiene e; honor de prlsentnr ,) . primer téi'Ulinn, que dependel'án dh'eda
USo el proyecto q~Jii,a elaborado "Iobre el m,:nte del Gohierno todos Jos institutos 
primero tie los punto!! illdicadoa, (militares, cuerpos de tropas i todas las 
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OOCill'lS que i¡tien rlJ'1l 10'5 "cr'vir:ir,,, ~l'IO,(O" 
a la dire(;('ion del Pjél,,'ito. A"í, (:t'l),' ];¡ 
Comision que sr~ da e"tl'j("to l' Illllli nil'nto 
al preeepb eOllstitu;'io,::tl i H.;.;í [l()IJ· i, el 
Gobier'no haeor' st'ntir su i-lutvl'i ];¡,[ (m In" 
distintos sel'viei1ís '¡ue ccn"titllY')11 la di 
receion i administnu"jon del E.i(;I'(~¡to. 

NLlll1er·o,,(),., pf'Oyer·tos de l}l'g:ltl;z;1eion 
militar se h:!n SOlfl,'tldo ,je, je :1:1(;1; 111gu
nos iiÜf)S a la eon~idei'H(:itl\l d,~1 Gl)hieÍ'no 
form'ldo" p"r miiitan,,, i por jWl'SO",-IS del 
fue] o civil de ronoeida (~nrrl\Jet:lC'ia 8 ilus
tr'acion i la Comision los 'ha tenido lo1'e
sentes par'a t, Imar de ellos muchas de las 
disposil;iones que ~~e eontir.'ue' I (~n el pro, 
yedo de decreto.; que !lOi..;omet') a \JS, 
en ,'umplirniellto elel eneal'c'o el'l! (JIJ' se 
le ha bOIJrado. 

La ~imple L~dura del ü~..;t() ,h! proyor:to 
ba"ta par'a formal',..;e Uil C'(JIL:ep ' O í:l:lI'o 
de "us disposi('ion8S S: ,,11 :~ fu,'¡ 1m a ¡op
tadas por el G\lhi r'110 üW()l'ia a e:.;te COlll

pleta¡' la obra COll ];¡. t1t)sigll'l(:i¡ 111 <id P"i'
sonal que cc¡\'r'e"!l"1lc!0l'i:l a carla Ull<l de 
las nuevas otie..:in:ls i ser:c"ione . ..; que ;"'0 

crean. 
FI ~)J'oyecto Jo la Corni",ion i;!lj)J'irne las 

inspeeci"ues d(~ :irlTl:L';, P'll'qUí) c¡'ee que 
la autoridad que ejercell e,,; pi'ol,ia del 
Mlni . ..;terio i aleja de..: la :H;.·ioll del G, ,bier-
110 la dependelleia il:trlc'diata q,:e ,leben 
tener d ~ él !o" .iE::fos de las ZUllas i cuerpos 
de tropa. 

El Gobierno puede nombrar. cunnrlo lo 
estime c,mvenicmte, .leL's fJ1W inspecl"io
ueu las tropas por annrlS l"lnl illipedlr 
que se estab~eZ0an dif,)I'enei'ls en ia m:l
nera de eumplir los regl;¡mentos i Pill',) 
los demas flnn!"' que considere necesario 
encargar a dichos inspeetores aeciJen 
tales. 

amllliarnente del primer tema de estudio, 
lIJgnín,io..;e PIlI' lin uniformar IGS par'ece
I'es con la re l:weion del presente pro
vectn.--Santi:lgo, 1'; de agosto de 1902. ,
'tosé A. Grln l l(/rillas.--8antiago Aldunate B. 
-Abralwm f{(jninq.,,\'alvador Ver.1ara.
:1f7fjud A. Parlitla.-T. ,'aldrs Valdus,
fJ¡'P//o Duble All//eida, _. A. BeJ'fjuño, secre
tal'io,» 

Proyecto de organizacion de la Direc .. 
cion Superior del Ejército sus servicios 
anexos. 

A rlíl>¡lo l." El Millisterio de Guerra ten
. !ní. baj 1 "u illmedi;lta dependencia como 
ór,."ano de eieellt'jon de J:IS órdenes del 
Gllbi:;l'Ilü mi todo lo ,'ci;Jtivo a la Direc
('.Inn"luper'i )f del E.iéreito i de sus servi
I:i()s illllC'\:OS, las :"iguiente-; ofieinas: 

].0 Sub-Sl~e!'et;¡['¡a de Estado, 
,2 o Uepar~arncllto, lel Personal. 
3.° Dc'partnmentn jeneral de Guerra. 
4,° iiepal'tam"nto A,lmilli,:,tf'ativo, 
[) o Est:ldll ¡Vla',-OI' .Jeneral. 
6° CnlDaudallcias en jefo de 70nas Mi-

litares. 
7.° Cornélll'lalV'ias .ienerales de,armas. 
<:V CI1111i",ion Califkadora de Servicios. 
Artí,'ull' 2,° La ..;ub-SeITetar1a de Esta-

rlo tendrá los ('mpleados i dependencias 
que soilala el :lI'tíeu:o 5.0 de la lei de 21 de 
jllnio de 1887 i direetamunte dependerán 
'·je ella la dkilla de Partos i Archivo, 

Llls j<::~I'e:-: de LIS oficillas militares que 
!'unelomw en el Ministel'ilJ de Guerra se 
eornuni"anin eon el Ministr'o directa i ver
b:~lmenlc, (l pnT' (~sef'it.) cunndo esto fuera 
ab.-..oiut;rmollte noee"arío, o el Ministro 
as! lo dispu"iera. 

La ('()rTesponden\~ia del Estado Mayor 
J,Jneral, Comandaneias de Zonas Milita
n's. Com'lll1ianeios de Armas i demas ofi
nas milit;lJ'¡ls, la distl'ibuir'á la sub-Seere
tal'í,) de Esta,lo en conformidad a las ins
tmceio¡le" del ~TltlistT'o, 

DEP\nlAMENTO DEL PERSONAL 

Igualmente no se da cabirla en 01 P]'()
yecto a la Junta r~onsultiva de GU:l'l'a. El 
G0bier'uo consultará cun qui'cHl tenga a 
bien 10 que nec:e..;ite COlli;ultal') elC'jil'LÍ.IJ1lI':1 
cada easo los .iefes i on"iaiFls r¡tw le pare
ciere mas eonveniente oir, 1;-1 fantlt:·J,1 que 
tiene el G<lbiel'no de oT'f.!'anizar· i '¡¡..;tribuir 
el Ejército, como Jo h 'IDO;'; (),""!J r'e,.;,'J , ill ;-l:l- é 

te:", servirá muí ::!ií':lzmente p:Jl';( "(>:ne- r E",te departamento deberá llevar al dia 
diar cualquier' iU(:onVD!lient0.\ "¡11" :.:;.:; IHa el (sl,:,tlat'on jenel'al del Ejército i el parti·· 
nifleste en la I)l'ádic:l nacilo (l,\ "sta ol'ga- <.:Illal' por armas correspondiente a jefes 
nizaeion i ofi,'iales; runirá la informaeiones de con-

Debemos manife<:.tal' a US" állte~; de ductil i ~lptitu,le" que los superiores dir'ec
tel'rrlilwl', que "j o<:.te itd\¡nnn nI) llova las Uh dl3 lo..; jefes i Ilriei¡¡lcs deben remitir al 
lir'mas de to-!ns )05 mi3rnÍJIOS ,!e];¡ ('01111- l\Iinistet·¡) de GUt3rrrl, fOImalldo con ello 
sion, como h:lbl'ia sido de ,h~",e:u .. elh se, 1"1 Libr'o d8 Vichs i oshmpando las anuta
debD a qUé) el ser}')!' jcnel'al KÜr'lwr no h'l eiones en las hojas de servicios, Tl'ami
asistido a las sesiones en que se ha tratado tará todos los ásuntos concernientes_ a 
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jefes i otlciales del ~jéI'cito, w~)Inbrallli:l~- ;eontabilidad jeneral, pago de ~¡~~i;~~~i 
tos, asc~nsos, castIgos, permIsos, antJei- ~ todos los asuntos relativos a los conta
pos, retIros, abonos ele s8f'vicios i solici- ' dores. 
tudes .. Presentará al Ministerio informes La Seccion de "l.limentacion i Formje, que 
o l'elaclone3, sf.bre todos los asuntns que atenderá al serv¡eio de alimentaeion de 
se le eneomlCnden. las tl'Opas en tiemp(J de paz i de guen'a; 

pl'llVeer,l a la subsi"teneia de éstas en 
DEPARTAMENTO ,IE\'ERAL DE ellmUtA mareha i ell maniobras; suministrará el 

~ fOl'l'aj e para el ganado i fonnará el pre-
'J'endl'á a su cargo la siguientes see- supuesto respectivo. 

eiol1es: Le' ! ' . ji occctOn (e Vestual'Íoi EI/Ulp'J, propo!'-
Seccion de Rejistro ~Tilita¡'. ; elorwl'á el vestuario i e(luipO de las tropas, 
Seeeion de lnfantcl'Ía e Llljeniel'os. \ eonl'eeeionar'cl muestrarios i formará el 
Seeeion de Caballería, ) [ll'esu¡mesto respectivo. 
Seeeion de Artillería. ; La Sercioll de Constru~ciones JJitita1'es, 
Seecion de Fol'tifieaeiones, ; eonfeeeio'lal'á i estudiar'á k,e; planos de los 
Seceion de Remonta, ) euarteles i hospitales militares que deben 
Seecion de Sanidad Militar. eOllstl'Uir i todo lo eoneemiente a construc-
La scccion de Bejis/l'!J l'rtilihil', se ocupará ci()nes d ~'stinadas al Ejército. 

del Rejistro ~lilitCJl' en .ieneral i de todo li, La Secr:ioJl de Pen.siones i Montepíos, tendrá 
relativo aj servicio ele ['eelutas i I'COl'm-.:l su i;il¡'gO todn lo que se refiere a las 
plazos. ) pensiones de retiro de oficiales i tropa; 

La de {n!allto'ía e Injenie¡'os, se oeupar6 mont~pío, de las fa!uilias de los individuos 
de lo que se refier'e a Ol'ganiíé21ciort i nece- del E.lél'elto: promlOs de eonstaneia i de
sidades de la infantería e injenieros, ar- mas que eorresponda a esos objetos. 
mas, munieiones, material, polígonos de 
tiro, instruceion primar'ia i demas anúlo
gas a los espresadus. 

El Parque Jeneral, la Maestmllza i la<; 
Eseuelas Militari de Clases continuarán en 
la misma forma que lo haeen al presente 
entendiéndose directamente con el Minis
tEJi'io de Guerra, 

DEL EsTADO MAYOR .JENERAL 

{,a de CaúallerEa, Sl~ ocupará de lo rela
tivo a la organizacion del arma i sus ne
neeosi(lades, de la ese\1ela ele veterinaria 
i de la de mal'is(~ales horradores, arma
monto i mUnielOlJeS pa!'il caballoría, ins
trueeion primaria i demas anexo a lo in-
diea(lo. , Esta otieina s~r::~ dirijida por un .ieneral 

La de Al'lillcJ'í((, se e:leargarú de la OI'- I tendrá Ull sub-Jete de la clase ele jeneral 
ganizacion i servicios especiales del arma, o eoroncl que dirijirá la enseñanza ele la 
(k los polígonos de tiJ'O, armamento i Aeademia de Guerra, segun las instrue
munieiones, instl'Ul~,eion primaria i demas ciones del jefe principal, i estará anexa al' 
C{Hll~erniente a los servÍ(:ios ele dicha Estado Mayor Jeneral. 
arma. Tendr;í. a su ca\,~~(J esta ofieÍna el estudio 

IJa dI? Pol'lljícaciolll'S, tl~ndrá a:-;u cal'go,del empleo d~1 Ejéreito el,l caso de guerra, 
lo relativo a la eonstl'Uecion, eonseI'VaCiOll del trasporte I concentraelOIl de las tropas 
i repal"aeiol1 de las fortalezas, ~Il Jos t~at['os, d,e operaeiones posibles; 

IJa de Remonta, eon'el'ií con la eompra i ll1formara ,al Mll1lsterlO de Guerra sobre 
¡'epal'to del ganado de remonta i adrninis~ esos estU(:110S eorno !Sobre, lo,que c?~ve¡~ga 
trant sus depósitos, en matel'la de res~dene\a I !11oV¡lrzaelÜn 

La de Sanidad j¡ililar, ejerC8¡'(Í las rnis- de b.s trop8.S, Pedlrá que se destmen al 
mas facultades i tendl'ú la's mislllils,bli- E:c:tado :\Iayo]' los oficiales que estime mas 
gaeiones í debel'es que tiene la aetual Di- cOllveIlien~es para ,instruirlos i,d~stinarlos 
l'tlceion de Sanidad Militar. a les traba.l0s pr'oplOs del serVJeIO de Es

tado r.Iayor en el Ejército. 
])EPARTAMENTO AD7IIINISTRATIVO 

Este departamento comprendercí: 
La Comisaria, que tendrá a su cargu la 

elaboracion del presupuesto para la admi
nistracion del Ejército; el pago de sueldo 
de éste en tiempo de paz í de gqerra: la 

• 

Adernas de la Socl'etaría del jefe que 
será atendida por dos ayudantes de la 
clase de teniente eoronel o sarjento mayor, 
tendrá el Estado Mayor Jeneral tres see
ciones: 

La primera ::::e ocupará de todo lo con
cerniente v, h~s informacione!'\ i esi:uelío~ 
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) . b r~st->ecto de) Ejéf'cito chileno i ele los ajé!'- ~ quo a ella so retieran: lo .mlsmo se o se1'-
Citos estnln)OI'()": quo mas c'Jny,_:n~::a cono; varú rO~;lH:~díJ de los auchtoros de guerra. 
cel', .reglamentos ,L\ctil;():-';. H;l'vicios de \ 
notIcIas, Ol'd811 (h lmialla I hl b ,) c():\rr~'rON CALIFIC,\ OlV. DE SERVICIOS 

Lu segunda S8,~:cion tendl'lí. n su cargo' . . , 
la pl'opal'acioll dl-) ja~, maniobra,:, viajes d,; ( Esta (>llJliSlOll e[ue la Ol'elenanza Jone-

t l · .. " .. ' , , 1 '-11" ["';1() ,,,J';·l'l'C· n nll 01 "l'tl'CllllJ 94 es -lF 10 1 !le l'S{,a, lo ll1 i:1.YO 1', () ln:~tJC'C(:lon I l'a, 110, \] v"" v"le< J1 , 'v v ,"k .', "', 

de las tropas de COmLllJlCa~:¡ollcS, , ; tiLdo 8'1" la eomp:llldrán cm,eo Jefes d~-
1 '1 ter('OP't tr'l-l(]l'" '1 '-'U (")l~o'r) '1'[ (}í-i(';rl" 1"'1' cnwdn" ,,1 el'oetc, ]lm' el Gobterno. J)1'e;:-:;1-_A,-, ) ..1 t e .J '- t CÑ ("~ ... ' _,I\,t, , K, e ~ 1. eL!'") t-, -. .. -.'. , . 

'Trigoilométl'iea. TOpl}~~T;if¡;:;; i C:H':'I)'-~TÚ- i djilos pnr el de mayo!' jorarquía, 1 n.o 
¡¡ea. '. "', o bstarü :1 la (lc~;igil1:lCioll para esta Coml-

Z(¡,\M:; ,,¡¡¡YL\HES . SiOll e~ que los jefes desempeflen otra 
i funcion () comi",ioll milital', ,j 

[ 'l n l ' J l' l ' '" ( -le, lIOmalHi(lnc,lét e~1 ,e.e (\.~ ~H.:~ ¡,Ollél,·-:lS 

milítal'es, quo c\,mC so ha di~ihl) 11C'Jv)~lrlc;- í El ¡wo,veí:to que antecede es, al que se 
rú:} clireetamüj:te del ~\lilli:--:L":'il) do ¡'a Glle-I ¡",)¡io:'c ()l ílli'u\'m,.:: de 1(j del eOl'l"lente mes 
lTa, (',ÍCl'eürán el rnall¡)o ::;Obl'l) ¡os C;Uci'pOS dí) agosto ele_la ,Cornisio!l)nom~l'a~a P?r 
d,e tl'opas que residan ctentl'O ,lL,¡ 1,,:lTitCJ" Dl SUP¡'ClYln Unhlcl'no (~l ;¿z.., de ]UlllO ul
l"IO lb su 1'8speetiva jUi'isdiceion. i<er:ifl timo. 
I'esponsahles de; 1:1 i~l.~tnle('i'~lll, di"('í!'¡;)!"1 Srmü;¡go, lii dD a':>()stn de 1902.~,.A, 
• _ , _.. • J '-

1 i:Wlllrnístl':\('¡OII d,; I[;(:hus enel'p'J". !Herquii¡),J .' , _ 
J\lantclJch'ún lils ulli:l;l!lc:~ a SLIS Ú¡':!r)llCS' 8p Iil.iWií) ponel' (l dlSpOSlC101I de los sel/ores 

en conc-5tnnte tralw;I() :;(! 1)f'(':¡';¡'c¡clOll ¡liU'a
l Se71m!ol'f:,I. 

1 -, ' f., "f" 1 1 }'f apl:~l'ra E,;tG:lir1l;',:l pl'orj;~rncnL:' el te- :3," De lo,; slgUi(~n,te:-; O,lelOS (e a 0110-
rntono eL la zmw de:5u Ill!lwlo, CU¡dUr-:'¡1l rabIe Cúmal'a (le Jllputados: 
d,8 que anualmente Si: c.iI·':utCll Vi:ljC::; de ai «"~anti:1go, 27 de clieiembre ele 1(lü2, 
~-<,starlo Mayo!' .. O;-;CU¡',i,1i¡C::; :¡ l:ab:¡]]o, V;f)- -.-La C:imar-il. de Di¡mLldos ha tenid: a 
jes ,rl? e,.;t,u,'l!u:.:, i veL.Túll IJ(Jl'íl:w los bicll ellJl'ubal" ell 10"; mlsmos términos en 
~Jrvl.<:l?S,ml~tt:lI'(;.: ?:li;-'(i~:--, 1~)al'(¡1l8, ln1.8il- que lO'¡li!.o el I1oIlorablo Sr:mado, 8~ jll";
(lOnel!]1 Sallldad :n!llt;~i' íLlllC:ioncn con (;0- vec:to el\) leí que COIlCe,le u l:-l «So~ledad 
lTCeCIOll i l'(;gu!at'id:ld PI'oteetora do TraiJajcJílol'coS i Socorros 

Cada C0~Tlallcl;:tl,~í:l Gil Jef'{~ ,In Zona, TvluLuos;), du Iquj'l\1e; ül pc!':niso espocial 
eonstaI';i: ele! }i:::tc-ulo Maye,y' el,) Znna j de r:::;:!I18['ido por rd al'tíc:ulo ;);)G del C(ícligo 
ayudantía. Dep _nc[el'Üll ün"'.::VllJ]llUf i ; ,1 Ci~i1 IlUl':l. que IíllO:l:t conservar, dUI'ante 
ComaiJclante en .J,efe: el.,D('leg:."~(), :1,"1 D~)- tl'tlil!ta aüos l;{ pu:--'osion de un ~ien raíz 
J;ilI'í}:unentu Adn:lll!st¡'iltI'l(,) '}:" ;vIi:w;t,("I'I? que ticne adquÍl'ido el) la calle de farapa
ete (JUCI'l'U, 01 illl'i11:1DO ele l~l /,Il[U! el.lch uí. de dicha eiudad, 
del P;¡l'(¡llíJ de la ZOlllL. Ton!:.::o la honra dD deeir-lo a ',) E, en 

El Je/'c de Estado ;\l:l~"í)r' ,lo la ZOlm e::; eontestaGion a ,~u olkio número 11-7, de 
encn,l'g';¡do PIU'lii:uiiJ'iíl ¡tc du leh i'eella H. de l10viemfwe pl'I')ximo pasado, 
tér:llICOS, m:mt<miendll \':'ll1nl1iC~l\li(Jn devolviendo los antecedcntes r()~;pcetivos, 
cuellte eOll el ,.J"!'¡' 'lel E:~t:~rl, 3Ll~'()I' Dios gllil.¡·c!O:1 V. E',--AcuSTIN EOWAI1DS, 
J:~neral, en IIUlon reeOllOCel'a t:ltnblCll -,.J? [l¿aneo, SUCI'0tal'lO, 
un :-:uperíol" rJiro(:to eil Jo l'cl:ltivo ajaSe orUlilll; comwn'laJ' el pl'O?)f!cto a s, E, 
parte tt~cl\íea de sus fuw:io!ie<. el Presidente de la !?(l}llbtiea. 

~-,a ayur1é~ll!,ía :')(~ oc:u)l:m\ ,de tOllo]!) ]'C- b liSa!. tja~o, 27 do diciembre d3~1~j02.-
htll'() '11'1 inl rl" \'''''ll1''}' 1 >'," 1-')")")" ,~ '1" d t 1 

L. __ ',~ , c,,~ \. i. tA, --''''' " l,.l li " ,,' ": Con IYlOtlYO ele la so H:ltll que engo a 
1'(·11-""',) m¡1 11 "I' "It'l' '¡ 1)· 1"-' ,-,,' -'1' ¡-\" l' 1 '1: { E l' C' 
, ',1 •. _li.~. 1 H, ~ <L. '.> rl,.d~ \.,",~, .{)-\) '.\. honra do pasar a rnanos ce \. _, a a-
sub-ohcw.les, :··:¡WViC:;.O ::I.l,n:l1lst,l\ttl,Vei (!c: m:wCl eli; Di¡mtadus ha dado su aproba
la,..; tropa;,;, o:~t.adlstJi;a 1 t¡'é1111It<lClon ele cion al siCyuiente 
a_cunto,.: per:-;ollal('s los dependieutes b 

de la Zona. 
Los CorYlandanfJ~s ()ll Jof'~) c1(~ !:nfl2 ;::'::11 

a h vez COm8n(lantiJ~ .Tl3lwn11es (~e Al'- «Articulo único.--Se eoneede a la "So
eielai Alemana Union» e:-:tl1bleei.Ja en 
Valclivic¡, d permiso espDcic:drequeridopor 

-, el <1l'tku:o 5;jG dGl Código Civil, paea que 

mas de la proVIUCi:l el::- lct ZJll<l 

CO:\lAND/\ "TES JFW' 

S e ¡'ijen l~:,t;tC; PUl' h Orli':l:ilEa .T enernl [mella ('onserval" duriinte treinta aüo~, la 
(Jo1 E,i('¡rcito j dernas C}isjJGsiciow)S.lJijentCós posw-'ictI el,e inc:: bjenes {'aiees que t18nó 
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adquiridos en las calles de Chacabuc) i i 
Letelier de esa ciudad.» . 

PROYECTO DE LEI: 

Dios guarde a V, E.-AGUSTIN En-: Adlclllo Úrliro. ~ Autorizase al Presi-
WARDS.--R. Blanco, Ser,retario.)) ,dellte de la Republicil ~1[l1"a p~lgar a doña 

Se reserv6 para segunda lectura. Mercedes U ITutia, viud''\. do don Antonio 
4." Del siguiente oficio del primer al cal- ~ánch ez i a los h<~rederos deéste, la suma 

de de la Municipalidad de S'lntiago: de tres mil doscientos treinta i un pesos 
«Santiago, 24 de diciembre ele 1902,- setenta i cinco cellb,vos, a que asciende 

Por acuerdo de 19 de agosto del COrf'iellte el valo!' de los tl'abajl)s que el espr0sado 
año, la Ilustl'e Munieipalidad resolvió serinr Sánehez ejecutó en la cár'cel de 
comprar a don Vicente Balrnaeeda su Concep¡'ion en agosto de 189;". 
propiedad que da frente a la ealle de Huér- Por el becho de efe(~tuar'se este pago se 
fanos, para efectuar la prolongacion de e~te¡J1el'á estillgui1la toda accion que pu
la avenida Cumming hácia la calle d8 dIera COl'l'eSllonrler a las espresarla~ par
Agustinas, por la calltidarl de onGe mil son~s en contra del Fisr'o, con motivo de 
setenta i cinc,) pesos veintidos centavos: los trabajos a que se refiere el inciso an
i a don Estanislao del Canto, ciento ol:hen- tel'ior. 
ta metr'os cuadrados de,;er'reno, de una Sala do Comi"iones, 21, de diciembre de 
propiedad contigua, pll!' la :3Um:l de mi: 1902. -(Ianuel E. fiaflesleros.-Vicente Re
cuatl'ocientl)s cuarenta pesos, destinados yes.- rJ. Sl:lra ('ruz.-- C. Walker Ma"tínez.)) 
al mismo objeto. Qur:dó P([J'a tabla. 

Como el al'uerdo dispuso que estas ad- •. o ' " . • 

quisici,Hles fuer'an pagadas en bouos mu- h. De_ bs SIgUIentes soh~ltu?el' d 
nicipales del ocho por ciento cotizados a ,De, clOIl1. Jen 11'1-1. ?I'ó~tegul, ,VIUi, el ~ G., 
la par, i estando dicho acuerdo l'atitic~(10 ~ l~l.e, del ex ~ol<la lo. ~on, Ju:n r ie 11:1 •. C. 
por la asamblea de electores en reunlO!l Jutlel rez, en L~ que pi e :se 1 , , ~habIllte 
de 31 de agosto último tencro el honol' de p;~ra po,ler aC.I)].el'se a los belleficlOs de la 
solicitar del Honorabl~ Se~8do la auto!"i lel ele 22 d~ dlclernnl'e de 1881. 
zacioll legal gecesaria pdra hacer la emi- ~ Se o;'de!U) rt()le[j~ 1,,/ a tOSt f1l!teced ntes d'l 
sion de los bonos cOrTespondientes. ~ uroyero J~ncm so e a ma na: 

Mn permito acompafíar, ademas, una I ,l"d~ dllJa Br~ldotnera ~)jaz, vl,uda de ~on 
copia autorizada de los ant.ecedentes de MllJU,J .J. HUI t.ldo, en la que pide penslOn 

)" . <le graclél. 
este ne;"I)CIO. p , te" 1 Ji . d 

Dios guarde a V. E. A Gdme:: Gar- . asu a a onnszon (e aezen a. 
cía.» 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
5.° Del siguiente informe de la Comision 

de LejislaclOn i Justicia: 

El soflor LAZ! ;ANO (Pr·esidente). - ¿Al 
gUll seflor Senador' desea hacer uso de la 
~;alabl'a álJtes d,~ la ór'den del día? 

El señ,r RUZAS. -Pido la palabra, se-
«Honorable Senado' ñor Pr'esidente. 

• ( El señor LAZCANO (Presidentei-Tie-
La Comision éle Lejislacioni Justicia ha lle la palabra Sil Seiíoda. 

examinado los antecedente~ r¡ ue haL dado El seiior ROZA:). '. Se ha dado cuenta 
orljen al proyectu de lei, ílli(:iarlo pOI" S. E. de un informe de la Comisioll de Cnn,siitu
el Pre~idente de la R~públi,:;1, (Iue tiene ¡;ion, Lejislai'ion i Justicia recaido en el 
~or ~b]eto pagar a doua Mur'Lcdus Urr'u- proyecto que manda entr'egara la suce
tia, vIUda de Sánchez, la suma de 11'es mil Sloa de rion Alltnnio Sánchez lA. cantidad 
d02cientos treinta i un pe"os setenta de tl'es mil i tmtos pusos por' trabajos eje
cinco centa:,os, a que asci.ende el valor. eutados en la cárcel de Concepcion en 
de los trabaJOS que su marl jo don A:IÜl-);l¿;OStO ele 1:-;95, 
nb Sánchez, ejecutó en la cárcel de Con- Este p!'Oyeeto rué ya discutido i pasó a 
cepcion en el año 1895. CnmislOn para d;lrle una forma que con-

Dichos antecedentes justifican que se sultara CU]) 'mayal' claririad los intereses 
efectuó el pago aludido; per'? a fin de i la l'espons;lb;lfdad dfll Fisco. 
dejar a salvo toda re!"ponsabilidarl ulte- Estan'10 va lH'e:;entado el informe, creo 
rior del Estado, la Cumí:,;ion tIene el ho- que podl'ia' tr;l.tal'se illmediatamente de 
nor de recomendaros que presteis vuestra este asunto. 
aprobaciowal proyecto en los siguientes 
términos: . 
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En sesiones a¡¡teriores se dió cuenta ¡ Orgánica de T:'iiJunilles ha comprendid,) 
tambien de ottO informe deja Comision de esta mate;<a, ·1 u8 1uodani resuelta en 
Guerra i Marina r'elativo a un monsDje en esa reLwma, .. 
q~w se pid,e autorizacion para pagar dos I, come: cc"':,:' 'iuC G:'-te =i0g0~io se desrJ:1-
CJel,ltos rml pesos en construccion i repa-, c!wrcí 111m LlCÓ.~'} ¡JOl'que 'jS ur]ento, no veo 
raClOn el e cuartel:?s i otras obras análogas. ,l para qué 0:1 :'ill:arnos a oc,u parnos del. pr.j-

Este es UII 1)1"')'I'ooto nue creo que '-1)01" vecto Si)l:,: :r'c:-wi'TL JGI ',lza&d,) de j!o]i-
1-. 1 "'; 'J <-

su naturaleza! debe tener preferencia; cía ¡r,e;]:, 
pues está acordada para todos los pro- i 

yectos pendientos que conceden suple
nWiltos al presupuosto. 

Haí tmnbíOl")tn proyecto quo manda 
pagar ul doc(l\j dOfi "\lcibíarles Vi,:sncio 
cieda suma de ,jinero p,r el empleo que 
ha des8mnofínc1'c) de ,::;ecf'etal'io en el Con
soja Sup8<riol",1(~ Hijié'ne, 

I-'aSLLIldo ~.~ . =,1 J:~L(;,lC\.J t Árld paL~e',-- e que 
est;í pencLenro T! prove t..-} de supiemen,
to en (11;'; :'jQ : ide le, te, "11m,', pn,'(l el pago 
de sueld,"."¡ :¡'C::l~,,-()"',í,\r!~snrc", do la Es, 
cuola ~li:lt;n 

C(¡m ii 2'-;: rG'<:c .;l SerlOi' \nni:,,-
tro del lam,), a ,~~ieE c()¡Tesponclorlt{ h.a
cerlo. Y', ,c; pe ¡,ni' ,l.:: ¡ir pl'efor 'rlÓt. 

El primer ¡,¡,alde ,lo la Munícipétlidall, porque' ,~: ,~",.;! .. :"" -:",¡,~I!te, para '¡\le 
de SantIago, '"(~flur Gomez GarcÍD, con Utl acu8l'd,; ,..;:d,.,(,'C-" do e:'-',te pt'o
cel,) (ligao de cr;r'cll11io, se ha puosto con ye(~to ",:';1\:,' n!,-;' '·i- ')ret'erBn(';;:¡.;;; 
el mas decidir;,:; '.'s!üel'zo a la obra de rne- nt a")11,': " 

jOl'.'lr' los servicio- ¡oulles de la capital de, 
la H~públicii. Entre la,,; diversas atencio- El..¡e('¡ HJ \:'\CJ _. :,¡,¿¡ ¡-;alab¡';). 
nes, ¡()S qus rr~a~ le [ll'eocupan, con sobra-
d se:IOl' 1-',',':<'1' ,.k, . a r-azon, SOll la Iliííene i la salubridad pú-
1)¡':·'a l' 4 "t "t' I El seDo!' L\.ZCAj\-(] t->r'3.;,;¡,lente)'--ric-le .. ) no (,e., J,< pro:,'ec os ,quo a,ll él es o 

1! I no la pn·j:"I~u 'iu(¡"J (l 
que crea un ju/(,!:ar t) e e po lcía locnl, r¡ue El S81"'" H L.\ ~'~Cj!- Hii(' :1Íú'unos dí[L3 
Ct lllo;:ca do la;;; :lJ'-['¡'a,:cÍolles a las orde- " 

que la H'_"~I),~l',:e IGiH:l i" Diputfl.clü"i 
ldlalld;~as i decretos municipales, ¡I\:mdionte remitl<\ all'c,()a..-l ' ~w. Y'(\\GctCJ de suple-

e,-; o lSD8, ,i no nw engallO, " ' 
} ' . I ('J' mellte> i!:;L!':1 tamhien sueldt".3 
'"ogaI'la ul:.eüor .")8cI'otal'io me di,]' eea en a 10'-' jlrOfc;';,'1',l3 la 'u81a ~avaJ. que estado se encuentra este provecto 

. " , Este pruyoct'·¡\3senLlclo t:'Ol' el Eít:· 
para v~r SI 8S del caso ajital' aqUí su pron- cutivo en ,J[ lile):'; cl¿ur:ic,' el asunto "e" 
ta ,:'lnClOJ1, que no puede ser mas U1'iente ,'11' , 'A ". J . I ' . J ',scnCl"n l"U ,;- u¡·Jente. sí es 
a La (t e (lUO no ¡seal¡l e11:a m~e:'ta 1 qUeJe se:, que acccdie l~¡[') , V J )';a.;; -,olicitudes Que 
eespe on 1 guat'uer, as (!lSpOSIClOnes o la (1 : ,'¡' ¡ - ¡, 1 t f 

autoridad local. 18 .reu1í[(¡ ),) ")c~wao que cnga 
C'" t' . " 1 1 . . d' a ))lon ~"'3~1 en la. sesiou 
01 es LlV¡8l'ú en el :::ienar 0" lana!Il lca- d ~ ( e nl311'1"'l cion de pref'~rencia. ' L • e ,H.' 

El libro de curso inteeno de la Cámara' 
estci a la marro. i pOdia consultarse en el El Se\I(Ij' SIL VA C~'cUZ.-Pid,) la pala-
acto, para Sab01' lo que hai al respecto. • bl'a. seÜOl' Presidento, 

El señor BA LLESTEROS.-Pido la pa- El scf¡CIj' Li\ZCA.NO P:'osidente\.-Tie-
lahra, senor Presidente. ne la i'abJ.,ra~l ,sef,or Senador.' ' 

El seüor LAZCA:,\() !Presidente).-Tie- El seüor SI L VA CRUZ. -N o sé si eí se-
ne la palabra Su SerIoría. flor SeCl'etmÍ,) l¡aü~'ci tenido tiempo de 

El señor BALLESTEROS. - Entiendo compubal' ID,:; datos 30licitadl)s por el ho
que el honorable Senador de Llanquihue norab!e Senador de Uanquihue respecto 
se ha referido al proyecto sobre creacion del estadú en ouo se ü3ncueütra el proYl}c
de un juzgado de policía local, asunto que to sobre cI'eactonl,) LHI jUlgado de poiida 
fué discutido i despachado aquí; i, segun local. 
recuerdo, se aprobó un contra-proyecto El sei"lo¡' SECRETARIO.-He manda-. 
presentado por m!. do buscarlo::", S8flol' Senador. 

Pero aun cuando así no fuera i mis 1'e- El seüor SILVA CHUZ,-En tal caso 
cuerdos me engallaran, no seria oportuno esperaré. por que yo :ambien deseo hacer 
ocuparse ahora de este asunto porque la algunas ObS9c'Var:lOnes 3 ese respecto. 
Comision que estudia la reforma de la Leí 

s, E. D<l: s, 
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El sellO\' PUGA BORNE (vice-Presi El Gubiel'llo arjentino ha c1ecla¡'ado que 
dente ).-Pido la palabra, sel10r Presidente, ! estú dispuesto a ayudar la construccion 

El seiiol' LAZCANO (pl'esidente).-Tie. : de dos de estos ferrocarriles, el que i¡'á 
ne la palabra :-;u SeClOl'ía. pOI' Uspallata, que estudia la Cümara de 

El señor PUGA I30R~E,-Hace pocas' DiputJ(los, i este por Antuco, que pende 
sesiones, él honorable Senador de Lillá- de Iluestl'a consiclel':lcioa. 
res solicitó preferencia, que fué acordada,' Dobemos, ¡me" dejar de mano, a lo 
para que despues del proyrcto que auto-. ménos por <Ihora, los otros proyectos de 
¡,iza al Gobiemo para pagar en bonos la .. fel'l'ccal'riles por Lonquimai, Tin;::uidrica, 
constl'uceion de algullas obras ¡.lúblicas,; el Planehon, etc. 
se ocupara el Senado del proyecto relativo! Queda, por tanttl, simpliticada en gnm 
a la construccion del ferl'ocarril por All-¡ parte esta cuestiono 
tuCO. : Lo que urje ahora, os despachal' estos 

AhOf'a veo que se solicitan nuevas prc- proyectos cuanto ünte". 
ferencias qu'.:l tienden a postergar el des-' 1 es )lOI' esta causa que yo me opondl'E) 
pacho de este proyecto. : a las preferencias solicitadas, siempre que 

Me veró, pues, en el caso de negar mi. ellas tiendan a postergar el proyecto rela
voto a esas indic:lcione", porque considero'. ti \'0 al ferrocarril trasandino por Antu~o. 
muí ilnl)L.rtante i sumamente urjente la ¡ 

apl'obacion del proyecto del ferrocarril tra- El seüor PRO-SECHETAlUO.-El pro-
~;andino pOl' Antuco. . yecto a que se ha referido el honorable 

I-lai mas que conveniencia, necesidad Sonador de L1anc¡uihue ha tenido los si
illl1egab:e en que El) pr<Jnuucie lLl\'g0 el gnientes lrúmites: 
Senado sobre (:sta matcria, 1808, diciembre 19.-El Presidente de 

Po]' una pal'te la Honorable Cámara de la Hepübiica enyia un mensaje relativo á 
Diputados ¡la acoJ'dado sesiones especía- la ct'eacion de C:óle .iuzgado que cono/ca 
les pal'a ocuparse del pl'oyedo sobre: el de l:Js infl'accíones de las ordenan/.as mu
t'errocarril pOI' la vía de Uspallata; i f'clcil-. nicipales, reclamos ete., etc. 
mente se comjl"ellde la ventaja que ha- Quedó pal'a segunda lectura. 
bria en qU9 al cli.-;r:util' e"e proyecto, tornn-. 18~)0, jUllio :20.-Se nprueba en jener'al i 
¡'a en cuenta el de fJuc me ocupo. . pa,:;a a la Comision de LejislaeioL. 

Por otra. p:u·te, es sabido c¡ ne hai a'> 1001, mayo ?O.-El primer alcalde de 
tualmente entre nosotros varios ajentcs Santiago solicita su pronto despacho. 
nOl'te-arne¡'icanos qno lJall venido con el· Junio 3.-Se puso en diseusion padicu
objeto de hacer pl'Olmestas para obras pú- bl' i se acuer'da que vuclva a Comisiono 
blicas, enke otras pura la del felTocanil: Julio 23.-Pl'cSI~nt¡}se el illfonn0.-Quc
lonjitudillal a Tarapae;í; propuesta que no. d ... \ pal'a tabla 
han porliclo Ileval' a deeto p,Jrque 11 últi- ~ Agosto 10.·- Se pone en discusion pal'
ma hora se les dijo que aquella Obl'C1 no ticula1' el l)J'oyeeto propuesto pOI' la Co
podia l'ealizal'se pOI' abora por no esté)!' misiono - El seÜOl' :\IOllU f.Jl'll1ula un con·· 
eoncluidos los planos cuya terminacion tra-proyecto. 
se había, sin e1l1ba1'o, anunciado. Se les )igostO .20.- Continúci el debate í :-;0 
ha in~inuado que podrían hacer proposi- ' <1 ilf'ucba, Gil vez del pl'oyecto de la Com1-
eiones para los fel'l'OCa¡'í'íles trs,;andinos i sion, uno que lll'oponG el sellor Balleste
pa!'a el alcantarillado de Santiago. ros, i que establece CJue las infraeciones 

Hai, pues, ventaja en despachar pronto de las ordenanzas, ¡'e¡;lawentos, acue;:'dos 
este negocio; aparte de que hace ya municirales ele carácter administrativo i 
mueho tiempo que está pendiente do la decretos de la Alcaldía, sean considela.
consideracion del Senado i que tic.ne pre- dos como faltas para el efecto de fijar la 
ferencia acordada, jurisdiccion de los jueces que deben cono-

En el año actual, siendo Ministro del ln- eer de ellas con alTeglo a la lei de 15 de 
teriol' el honorable Senador de Linüres, octubre de 1815. 
fué aceptada una modificaeioll propuesta El seüor ROZAS.-¿Se eomunicaria a 
por el s,)licitante, 5e1101' Beláustegm, mo- la Cáma1'a de Diputados? 
dit1cacion que la Comisíon encargada de El señor SECRETARIO.- Sí, SOÜOl' 
SU estudio ha aceptado tambien. Senador. 

Adernas de esto, el problema relativo a El seüor HOZAS.- Supongo que este 
la ubicacion o la vía que debian seguir es- proyecto no estará incluido en la convo-
tos ferrocarriles ha de::óaparecido ya. cataria. 
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Rogaria, en tal caso, al seilor Presi- posible desentenderse de las consecuen
rlente, que se sirviera dirijir oficio al ;;.e- cías tan graves que han traído como re
iJOr Ministr'o dell'amo para que tuviera a: sultado. 
bien recabar la inclusion de este a'-'unto: Hace dos aüos, o mas, a que, a con se
enÜ't) aquellos de que podemos ocuparnos' cuencia de Jo mismo, llamé la aten cían há-
en las presentes sesiones. cia la nece~idad de estudiar en la 1'eor-

. ..) ganizacÍo:t. de los gremios de jOl'llaleros, 
El SC;",Ol' BALMACEDA.-Pido la pa- en el Norte, si ellos podrian evitar esas 

hbl'a, seflor Presidente. huelgas que a nadie benefician. Aunque 
El sefUt' LAZCANO (Presidente). - en teoda se ha podido considerar los anti-

Tiene la palabra Su Seüorla. guas gremios como contrario~ a la liber-
E! Sl;llOl' BALMACEDA.-Por r:.oticias, tad de trabajo, creia i ceeo que tal vez po

telegráficas recibidas del Norte en la se-) dria encontrarse en su atinada reorgani
mana anterior, se ha tenido conocimiento ¡ zacion el medio de alejar dificultades, en 
de haberse pl'oducido nuevas huelgas en-) servicio i con respeto al derecho de todos. 
Ü'e los cargadores i jente de mar, i :,;obre . En 1800 se suprimian todos Jos gremios 
10 cual e:rel) de mi deber llamar la atencion por razones políticas, pues se quiso des
uel Gob18rl1o. tmir con ellos esos centros de poder elec-

Aunque no se halle presente nin¡:muo toral de que habían hecho uso vedado los 
de los senores Mini~tros de Estado, llaJ'é; Gobiernos anteriores. No se les conside
mis observaciones en la esperanza d8 que·· 1'ó absolutamente para su supl'esion bajo 
ellas puedan ser tomadas en considera-. el punto de vista de sus ventajas o incon
cíon al díctal'se la,,: medidas 'fue. seg;un \enientes económicos u de la justicia con 
(',1'eo, se estudian en el Gobierno. que se establecieron. 

El mal producido por estas freCw3Ltes Cuando pedí que se estudiara su reor-
huelgas atestigua que su t'epetieion obe-) ganizacion, los intereses en luclJa habían 
dece a causas que deben sel' consideradas) determinado a los salitreros i dueflos de 
con sano criterio i elevado espíritu de faenas a buscar en la inmigTacion de tra
justicia. bajadores peruanos i bolivianos el medio 

En tiempos anteriores, estudiándo SU" de reemplazar a los chilenos. Aparecía 
fundamentos, pude [10l'suadirme de que la esto como una peligt'osa iniciativa i creí 
desintelijencia provenia del esfuel'zo es- que, no pudiendo evitarse que los salitre
trnordinario de traba.io con que se ref~ar-' ~os, en de:'ensa de su lejítimo derecho, 
gaba a los obeeros, En algunos casos se' optaran por este camino, se imponia que 
vió que el trabajadol' reclamaba, pOl' ejem- el Estado en interes de sus nacionales 
plo, contm el peso de los bultos, s:'1.perior Cl'eara los gremios en que los trabajado
s las fuerzas naturales del hombro. res chilenos ¡¡allaran trabajo privilejiado i 

En los últimos tiempos han ido alla- alivio al ocio o emigracion a que se les 1'e
rJándose los inconvenientes i han ido de- du~iria por ese medio. 
sapareciendo las causas de las huelgas, Desde entónces aeci, este mal ha ido en 
que tan perjudicialmente afectan al in- aumento, la corriente inmigratoria de tra
teres público, al de los inrlustriales i al elel bajadores peruanos i bolivianos se ha he·
Estado. cho nurlltwosa i el mal aparece como de 

POi' eso no se esplica, por el momom:-J, una gravedad mucho mayur, puesto que 
la razan de la que acaba de producirse i cCJmp,'omete los intereses i seguridad del 
que solo pude apreciar en el hecho de Estado f.m aquella provincia. ¿Puedo el 
llaberse desarrollado hasta Tocopij:a, "'8- l~obierno desentenderse del aspecto que 
gun las informaciones recibidas. ~ c:'Ote asunto va tomando? 

Delante ele este suceso, considero quela: POI' escepcion se contaban ántes los tra
aCe10n del Gobierno debe hal:erse sentir bajadores peruanos o bolivianos. Roi van 
benéfka i respetuosa de los intereses de f()rmando la mayoría de los de las ofrei
patrones i obreros, pues no creo que pue- nas salitreras e invadiendo el campo que 
da intervenir en los intereses contrapues- en la Cf)sta quedaba al trabajador nacio
tos de unos i otros i en que cada cual obra nal. 
ejercitando un derecho. Si se medita un poco en que esto podría 

Con todo, pienso que el Gobierno,. estú ír muí léjos i continuar con gl'ave perjuicio 
ell el deber de buscar el medio de s¿dvar para nuestros intereses, hai que convenir 
estas dificultades, dentro del derecho que en que al Gobierno corresponden deberes 
a corresponde, i que no le ec~ e no puede olvidar en cuanto se refieren 
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al bien de nuestr-os connacionales i a la 

quietud i seg\Jridad de aqúólla pruvincia. 
No son estas (> bservaciones de aq ueUa;;,; 

que. se hacen para apl'OVeCllfu', opol'tunid~
des. Las he formnlado aqUl del propIo 
modo mas do dos aiklS atras, como lo 
he recordado, 1 en verdad que si nada se 

ha hecho, es porque la Hepública solo lle· 

ga hast~. AIlt.o"agasta- mas (lilelante est:l 

la colonia, 

E~ 38;"1 LAZCA.:--.TO (Presiclente\. ·-131-3-' 
['ia nte:c . 

YI,r"d'.1 e','fI ¿lldicaciIJ?I, /lIé ,rp¡'!,[¡ad" ;JV: 
(¡,;I'e ¡···t,¡~ ! Ij/l !¡'f/ dos. 

El ::0-011,11' LAZCANO (Presidente).

Continúa la discusion jencral del plOyec
te, Ipe autoriza al Presidente de la Repú

blica para pa:,ar en benos la construcc¡or: 

de fe rroc;v'l'i 1 eS, conjuntamente con :I:i. 

irtdicacio:: del hOl1Cll'able Senador de \ral-
paraíso . .3ellOr 0:-:50., para que e1 proyectl" 

El seflor Ll,\.ZCANO 'P1'0sidente \'l.wh'u a Comisiono 

¿Algun scüor Senad, ir desea hacer u:,: . de ,:.Algun ,SOÜ01' Sena(lol' desed ba(~,w tt": 

la palabr'~l? dü ,a c,alaol-':.l'.' 

¿Algull SOlim' Sell3.dol' de""23 u~a' de El ~~el!or BARnOS LUCO.- Pilk 

la palabro? paiab"a, 38[101' Presdente, 

Terminados los lllcidentes. E~ '" 'únl' Lf-\ZCA,.':O (Pl'osident,~ .-

Van a votar'-'Ij la" indicaciones í'OI'I1lU 1,,' 1;' ¡ a'ab~,¡ ~\1 Seüol'ÍR. 

~da8. El 88';)" BArUlOS LUCO. -La ¡d'\a:3~~ 

irI· El seüQ¡' SECHET;\HT(). -- ¿La.;;,; ji12- .¡en,'r,,]. de !,Cl,.::::n' por medio de bonos es

ferencias solícitada~ por el honorable :-:':<3- la-- ¡'cnest:w'CiOtleS, está aceptada POé'2· 

nador' de Llanquihue son para la :"e;;,;ion S8Ezulc,. . 

de hoi? ' ',=, püdl'ia :"01' tampoco de otra manOL'¡ 

~", El seüor ROZ:\:::-'.-Sí, ,.;e\)o1' SecrelCl- ya 'iu" 811ét no er:vuelve peli~ro algun: 

no, tia!':: el Fisl'o i os el únieo medio rle pode 

El seüOl' PUGA HOll~E vice- Pl'o~i- Fc'\a:' a termino esas obras. 

dente).-y,) sontil',\ darles mi \'oto en C:,rno sabc' el Senarlo, la eonstruCCEOL 

c0ntra, porquo, cornu he rlicho, no dc,.;co de:;",'·s i81Toearrilcs hh habido de par'a]',

quo se posterguen los otl'03 do.s asunto:" a í:Dl'Sl [,c·r divcrsas causas, cntro otra:,-, 

que me he referido, nuestra c:ue-'tion de limitos con la Repú-

El señor SILVA t-RETA,-yo tamp.)- b: Ariedina. . 

CQ acepto esa postergacíon. ' que eS:1S dificultades han de . ...,apa-

&;,Si fuera para des pues , . .. reciclo, me parece que es urjente despa-

( . El seDor ROZAS.- HuellO. moditko GtWI' 8c-t t • negocio a fin de qU8 no quecleL 

mis indicaciones on ese sentido; esto \~s, parali/CllÜtc: la:..' obras a que me he refe!';

que se traten los negocios que he enu- do url poco ántes. 

merado inmediatamente des pues de las Si lE' 0::8 torminan algunas de e.o,;tas 1> 

de preferencia ya acordadas. n8a"., sucederá que se perdenin las sumas 
. gastadas en los trabajos ejecutados, como 

Voladas en eS{(t /OI'IIl(t i con¡Untallleílte e '~ll:ro c':Jn el ferrocarril de Talca a Cons-

esas indicaciones, fueron aprobadas por la . 
?:mardmidad de quince votos. titucion, que he tellldo ocasion de ver- per

sor.a!mentc. Este ferrocarril llega hasta 

El señor SECRETARIO.-Va a votarse Banco d,) Arena, cinco kilómetros ántG's 

ia indicacion del seüor Ballesteros para del Puerto. Las obras están casi termina

tratar en seguida del proyecto relativo a das en la parte que forma el lecho de la 

})ugo de sueldos a algunos profesores de vía, desde Banco de Arena a Constitu

la Escuela Militar. cían: 110 falta mas que colocar los rieles i 

El senor LAZCANO (Presidente, ,- Si construir el puente sobre el rio MaulSl. L 

IlO se pide votacíun, daré por apróbada síll embargo, señor Presidente, por no 

esta indicacíon. gastar un millon i medio de pesos, que 

Aprobada, ,importarla su terminacion, el ferrocarril 

El señor SECRETAHIO. - Indicacion no -puede prestar sus serviCiOS, porque 

del señor Blanco para que en la sesion de \ desde Banco de Arena hasta el Puerto hai 

mañana, ántes de la órden del dia, se tr2.te) en el rio una serie de bancos i no puede 

del proyecto sobre pa;;o de sueldos a pro-) ser navegable sino por pequeños vaporci

fesOres ausiliares de la Escuela Naval. to::: ~ siendo necesario en vial' ahi la draga 

El señor SILVA CRUZ.-¿Para despues «Holanda para que limpie el rio. 

de los asuntos que tienen preferencia': ' Esta es, seflor Presidente, la situacion 



8n el cual se han gastado doce millones mos obten~ econom1as en los presupues~, 
de pesos, de manera que sí la obra no se tos~ .' " 
.::nnstruye, el ferrocarril dejal'ü pérdidas. ,Por otra parte, la ejec;ucion ~e estas '. 

La misma ubservacion, selior PI'e:-iden- obras requiere un tiempo cOflslderabl? 
te, puede aplicarse a casi todas las líneas. ~unca la emision de estos bonos seflá' 
La prolongacion dol ferrocarril de La Palo- mayol:- tal vez de seis u 0.2110 millones de 
ma ~ San Márcos, por ejemnlo. e-: d" mu- peso:,' por ~\¡n: ,de m~lIerft que la su~a' 
chísllnaimportancia P:)I'.ll'1 '!c¡'3Il t',j'lllln L¡J \ "H r ,(1 :1 1 Ivr':'tI S? '.'~ un espacJO" 
de Combar'balá, lo mismo que ia de Ca- nu menor ~le ~cho o diez ::l1os., . ~ 
tildo a Petorca es de grande imput"tancia ( Por conslgmente, no ha! motivo l1lngu- , 
;)ara el departamento de Petorea. Estos. no p¿u:i1 alaFmarse. 
departamentos, de Combarbalá i de Pe". L~ sltuaclOn actual m~ p:;treee que debe 
to,rca no podrán dar impulso l'l, la indus- modl~carse. Es necesarlO Impulsar e::;,tos, 
trIa agrír:nJa i minera miéntI':ls no se cnn<:- tra?:=tJos, porque ~n, la a<;-tuahdad, segun" 
tt"Uya ,~sLe L~I'l'ocalTil. .Me par¿Ge C1UC e.':i la . .jlcmona Jel \IllllstCl'lO de 9bra~ f>'~:-
necesari0 arhitrar medios para continuar bhca~, en el año que ,:a a termmal' 1 é~ e't'~ 
est~s tr·i:t?ajos a tiu de que los grandes antenor, la construcclOn de ~~rro~a:~fr~ 
capItales l~lvertido3 pl'od117,can lo que de-! no ha aumentado ahsoluh:mel"e n~da. te
ben prodw'il' Pll e'nJ'nl'mid.ld al sistema~nemos aho!'a lus lD''-'mo:-, :8n:)carnlesCl.:':~: .. 
':jue se habia adoptado [181'a ejecutar! '. en 190U. , 

p -1 L' 1" -" n el ; ~'. . Sr a este pliSO Sl!;ucn Ine; cr¡sas, la mar ... 
!ün u :-, ", o"LC, e lo m.smo. A:.,;l, hal) 'h" dI" '. " e. ,'f t' '",." de una "e<:'-

1 1, ' . t" .c (, e P,l\S \,1 a re:,;(~ 1 Il._,_ v • a gunas llí;~as de SU'l1::l Impor anCla I que· d' t .l,> 
.' 1 t' T ' t.. ." 't,· d -, 't! anera es agnaelon. 
l. e a l\alneÜc,'_ no CUIJS dll gran es capl a- ,- 1 t, b ' "r'" j)'al'a g'ue' , t 1 1 j' '! 1 1)' ) o lago ec:; 3-; o seI'Va'~I<) ,es leS, a es ';C>l110 1', 8lTocalTl Ile ua a, 1 '(, . '. t 1 1, o' l' d de tomarlas e '· oo' t' . d L '. A,' '1 ,\ t ' a ..,omlSlOn ellga a () !lC a , macau m 1 e o:::; l'\.IljC es a "~n uco,. t . -. "d' 'u informe lo mas' 
lineas <lue atraviesan valles fértiles. 'lue e,n ctuen a.bIle:::;p", Ir s . . ',' }ll'on o pOSI e. , 
;,an por telTenos planos 1 que po~r'lan K t o dimiento ele emitir bonos;''''' 
devaJ'se adelante con gran provecho l con s e pI' cc l' t 'a parte muchos .. de u 1 (y,,' , 1 t' < t d' d no es nuevo, po o 1 , . 

P
I btl avametn 11 e a Iya;men

d 
e mto e,1 a o. 'los ferrocarriies han sido pagados con bt)~'·, 

, or ~ ra par e, a emlSlOn .') es os ~Ol~Os nos, udiendo citar la seccion de Quillota 
,10 vIene a grava~ a la HaCIenda Pub]¡ca V ¡p " l do San Fernando a Curi-
con un l)eso consIderable. 'l, .a pal 31S0,. a 

. . co J otras varias. Tod)s estos bonos han' 
_ Nuestra deuda es relatiyamcnt,e peque-;' sido cancelados, han desaparecido. De 
na, el. total de la deuda ll1~erna 1 (;:sterna· modo que acp.ptando este tempRramento" 
de Ch¡]e alcanza a noventEl; l. tres mIllones ~ no haremos mas que continuar VJl' un ca
de pesos oro, con un serVIClO representa-! mino que ha producido buenos resulta
do por Ci;lCO mi!lo~es de peso~ oro de) dos. 
cuarenta 1 ocl1o penlques, es deCir, la ter- ~ Dice la Memoria citada qtW hai 1,750 
cera parte. de lo que produce el c~crecho; kil()metros estudiados definitivamente," 
de.esport~clOn del salItre, que ascIende a) para Jos cuales podrian pedirse pro pues- .~ 
qumce mIllones de pesos oro. . taso 

De manera, pues, que si se emitiel'an. So ha observado qUi: est::Js estudios no 
bonos, el mayor gl'avámen que su serví- .. "on completos i perfectos. Yo considero 
cio ,)casionaria en ningun caso sería con-' que estos estudios están buenos; que nues
sidel'able i como se supl'imíni.n de los. tro cuerpo do injenieros los ha hecho de
presupuestos los fondos destinados a la bidamente, í que contratándose las obras 
construccion de c~,as lineas, tendrlamos. por licitacion pública no hai temor de que 
rJUO en l'esúmen habia disminucion en el! se acepten propuestas demasiado eleva-
presupuesto. das. 

Estos cákulos han sido hechos val'Ías La Direccion de Obras Públicas i los 
yecos i rectificados, de modo (lue yo esti- ínjeniel'os han dado en muchas ocasiones 
mo que son atendibles. Si este proy0cto pruebas de competencia. Pilfa mt, el mal, 
vuelve a Comision puede ser despachado ha estado principalmente en haber dejado 
:<:in temol' alguno de que vayamos a gra· las obras a medio hacer. Es lo que ha su~ 
val' nuestra Hacienda con una cantidad. cedido en la linea del sur, que tiene gran 
consiclerable; al contrario, yo C1'eo que) númaro de puentes provisorios de veinte 
disminuyendo las sumas que se consultan I o treinta aflos, estaciones inadecuadas e 
dar aconskuir estos ferrocarriles p0dr'ía-) incompletas, cambios cortos, maestranzas 
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de.ficientes en número i calidad, etc., etc. Si esta es la situacíon ¿qué es !J que 
Este sistema, dispuesto o aceptado por el tiene que estudiarse? ;,La necesidad dc cm
Gobíerno i el Congreso, es una falta gl'a- prender otras obras? Nó, porque hasta po
¡e, que no es justo ni lójico cargar a la dia decirse que en este punto hai unanr_
~uenta de los directol'es inmediatos de la midad de opinion entre todos los chilenos 
:mpresa. Si las obras se hulJiel'an COll- Lo que hai que e;;;tudiar es el modo dG 
cluido como fueron proyectadas i ct;llcu- procurarse los recursos necesarios. do 
ladas, no sucedería lo que estamos pre- paf..('ar las obras por ejecutarse. 
::;enciando, Hepíto que muchos de los I 1 ¿se ocurre otro medio fuera de la cmi· 
cargos quo se hacen a la empresa depen- ~ sion do bonos') ~le parece que nó. Este 
don de haberse dejado las cosas a medio. medio lo han usado otros paises, i noso
hacer, i que si se terminaran conforme a tr,jS tambien hemos ocurTido a él con 
los presupuestos primitivos, no temll'ía- I buen resultado. Es el que ménos gravú
mas que lamentar tantas deficiencias i i menes causa al pais, i distribuye equita
tantas i tan graves desgl'acias como ocu- ') ti vamente la carga de su servicio entre 
rren ahora. : la jeneracion presente i las que vendrán 

POl' estas consideraciones, pido que; si; en seguida. Esta idea tan neta i tan clara, 
-vuelve a Comision 01 proyecto, sea infor- ~ que no presenta inconvenientes, es la que 
mado a la mayor brevedad, a fin de que' contiene el proyecto actual. ¿Por qué, en-
01 país, aprovechando de su buen crédito' tónces, se necesitaria mayor estudio de ILt 
actual, vea pronto ejecutadas obras tan Comision? ¿Es que la idea sea inacepta
importantes como las de que se trata i' ble'! ¿ Es que debe ser modificada? Esto no 
entre a gozar de sus beneficios. ' se lo ha dicho, ni se lo dice. 

El seflof' SIL VA CRUZ.-Pido la pala-! Detalles no contiene el proyecto. Ellos 
bra; seüor Presidente. estún consultados en las leyes especiale:-" 

El t.leflor LAZCANO (Presidente \, -'!'ie- , En consecuencia, esto no es materia ele 
ne la palabra el seflor Senador.' • estudi,)s ya, sinó de resoluciones lejislati -

El seflor SILVA CHUZ.-Creo que des-: vas. ¿Qué faltaria por estudiar a la Comi
de mucho tiempo atras no ha llegado a!lasion? :\0 lo veo. ¿Qué la idea de la emisioH 
consideracion de esta Cámara un asunto de bonos tiene inconvenientes? Puede ser: 
de interes tan verdadero i de tanta im- pero yo creo que no hai cosa en este mun~ 
podancia como el presente. ; do que no los tenga, i que si los inconve-

Las observaciones que acaba de hacer: ni entes fueren razones siempre absolutas 
el honorable Senador de Lináres, me es-, i doterminantes, ninguna obra se efectua
,;usa de esponel' otras, por mi parte. Ellas: ria. Soi decidido partidario de que, en esta 
son suficientemente claras i convenientes: materia. se vaya adelante, buscando me
para demostrar d:J8 cosas: primero, que~, dios de apartar o minorar los inconvenien
'9ste proyecto es de U1'jencia, de grande' tes, los cuales deben inclinarse i d0jal
importancia i de alto interes público, i se- I paso a las ventajas que las obras proyec
jundo, que no hai razon para volvcdo a (tadas deben producir. 
Comisiono Como no he encontrado razon que indi-

En cuanto a lo primero, me parece que q'ue la necesidad de que el proyecto vuel
nadie dejará de reconocer que pasamos va a Comision, me encuei1tro perplejo, 
de un tiempo a esta parto por un periodo; porque querría ser deferente a la opinion 
de estagnacion en todos los órdenes de la) de algunos de mis honorables colega~ que 
actividad i progreso; i en este órden rela- (desearían ese trámite; pero, pOI' otra pae
tivo a la VIabilidad me parece (lUe es en (ie, veo que este trámite, pura i simple
donde mas se deja sentir la necesidad de ~ mente equivaldr'ia a dejar el asunto para 
salir de una situacion a la verdad incole- i las sesiones ordinarias, i esto no me pare
rabie. ce conveniente. Para retardar por un aile 

La ellume!'acion hecha, con bastante: la resolucion sobre asuntos de vital inte
conocimiento de la Administracion, por el res para el pais, seria preciso que inter'
señor Senador de Lináres, de muchas, vinieran razones mui poderosas. r, en nú 
obl'as públicas ya emprendidas pero para- ~ entender, se trata ahora de la idea de 
lizadas o inconclusas, bastaria para deci- \ pradi ~abiJidad mas clara que se ha ya pre
dirnos a continuarlas o completarlas. 1, sentarlo en las sesiones del presente afio, 
puesto que la Hacienda Pública no puede' Yo desearía que el seflor Secretario di-
.suministrar los fondos en efectivo, hai jera cuánto tiempo ha estado el proyecto 
clue bus,ar algun otro arbitrio. . en Comision, 
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El sellor SECRETARIO.-EI proyecto El seuor GANA URZUA (Ministro de 
fue presentado en 12 de mayo. Al dia si- Industria i Obras Públicas).-El Gobiel'no~ 
guiente fué enviado a estudio de las comi-, que estima este asunto como de la mas 
siones reunidas de Gohierno i Hacienda, i: alta importancia nacional, está verdade
poco des pues se nombre) una comision es-" ramente interesado en que su despacho 
pecial para estudiarlo. ·:"e rcalice cuanto úntes. Sin embargo, de 

El SerlOr SILVA Cl1UZ.-Es decir, ha \ ningun rnodo desea que esto se ha.ga sin 
pasad e en Comi,;ion todo el auo Iojislatiol e:"tudio que se crea necesario, Slll que 
vo artllal. r, en el mornentu do discutirlo, se haya estimulado a la Comision para 
se pide que vuelva otra vez a Comisiono que, si lo tiene a bien, se OCUp0 del pro
F.,.:to equivaldri1, casi, a rechazado. Aun· yecto i presente su ilustrado dictümen. POI' 
quo la palabra es gastada, ~'o diria que esto, por defOI"JnÓa a la opinion de los 
hasta obm de patriotismo es aprobar de seü(>,es Senador'es que lJan manifestado 
~llla vez esta idea tanto tiempo propuesta deseos de que vuelva a Comision, no hai 
1 que ha estado dur'miendo, como olvi- inconveniente ninguno por pnrte del Go
dada. bierno para que así so haga, en la forma 

Así es que yo no me siento inclinado a que acaba ele indicar el sefíor Senador de 
que vuelva el proyecto a Comisiono Pero, Bio Bio, esto es, t1jando la sesion del lú·, 
por deferencia, votaria ese trámite, bien; nes próximo para continuar el debate, con 
qL13 por tiempo limitado; por ejemplo, (o sin informe de la Comisiono 
ha;;ta. la sesion del lúnes próximo, hasta) El señor LAZ\..:ANO (Pr;esidente),
la cual quedaria aplazado el conocimiento) ¿Algun seüor SenadOl' desea hacer uso de 
del.a~unto, I'eanud~n~ose entónce,s la dis- \ la palabra? , 
CUSlOn, sea qne el Informe estuvIera es-) l!Jl seüorBALLESTEROS.-P¡do la pa
pedido o nÓ. De otro modo, no aceptaria; labra, señor Presidente. 
el trámite, porque no querria contrihuir a El seüor LAZCANO iPresidente).-Tie-
la pét,lida de un aÜO nws en el despacho. ne la palabra el seüor Senador. 
de tan importante negocio. i El sellor BALLESTEROS.-¿Se enten-

No se dir<i que es hacer apremio a la' deria que el proyecto queda aprobado en 
Comision, pare¡ ue el ve¡'dadel'O pUllto que: j enera!? 
consido¡'i1r S8 limita a la idea de la ('mi-, El soflor L\ZCANO (Pl'esidente).-Si, 
siua de los bonos, i me parece que en una seuor Sen1dor; i se votaria la indicacion 
herJ. puede resolver.se sobre ella, Así que; 'lue so ha formulado. . . 
jo aqu1 a seis elias, habria tiempo sobra- ( El solíor BALLESTEROS.- Ha! una 
de, tanto mas cuanto que, me ntrevo a C\lmi~ion especial designada para estudiar 
creer, hai opin:on forma:la en la mayoría es~e [1r-oyecto. Quién .sabe si alf:unos de 
del Senado sobre que ese ~istem.a es el sus miem bros podrian no concuI'I il' por es
único (lue se puede aceptar, dado que no tal' ausentes de Santiago o por otI'os mo, 
hai fondos disponibles. tiyos; i, en tal caso, el nuevo trámite de 

¿Iria a estudiar la Comision la idea de Comision resultaria sin objeto. Así, es que 
continuar las obras pendientes o de em-· seria bueno tener >l. la vista la nómina d" 
prender oteas nuevas? Seflor, sobre ese 10:- miembros que h forman, para reem
punto no se necesita informe; ni creo que plaZa!' a los ausente:, o impedidos. Yo. 
muchos se sometieran al parecer de la Co-; por mi paI'te, querria que el asunto se tra
misian si ella hubiera de decir que nó. Por, tara sin demora, porque la idea capital 
consiguiente, bien analizadas las cosas, ~e . merece la aprobacion de todo el 'sunado; 
llega a la conclusion de que un nuevo in-· sin embargo, no puedo negarme en abso
fcnne es inoficioso, i yo solo aceptaria su luto a proporcionar a la Comision una 
espera hasta la sesion del próximo ILInes. nueva oportunidad de pronunciarse, ya 

Moditicaria, pues, la indicacion pendien- que así lo desean [:lIgunos sellores Sena
te. en el sentido de que el asunto vuelva dures. 
a Comision, debiendo reanudar'se la cliscu-. ¡,Quiénes forman la Comisir'n especia!'! 
3ion en ese dia, sea que la Comision haya; El seÜOl' LAZCANO (Presidente).--Ya 
informado o nó para entónces. a verse, sellor Senador, 

El sellOr GANA UHZUA (Ministro de El sellor SILVA CHUZ.-Yo creo que 
fndusiria i Obras Públicas).-Pido la pa- podria l'esolvel'se de una vez si el asunto 
labra, sellor Presidente. va o no va otra vez a Comisiono En caso 

El seiíor LAZCANO (Pr·esidente). -Tie aflrmativo, se integraria el personal de és~ 
ne la palabra el S ellO l' Minisü'o. ta, si es necesario. 
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EI señor VIAL-Pido ia palabra, se- El señor BLANCO.-He oído perfecta-
fior Presidente. mente a Su Señoría, de modo que no ca-

El sefior LAZCA ,Presiclente).-Tie-. bria esplicacion. . 
ne la palabra el sellOr Senador. ~ Yo no puedo aceptar este apremIO a l.a 

El sefíor VIAL.-.rvle parece innt;cesario" Comision, aun cuando aceptaria el trálm
enviar de nuevo el PI',jYocto a la Comi- ~ te, o bien que se tratara .de oste asunto en 
sion, si a ésta no se le ha de dal' mas tiem-; la sesion del lúnespróxlmo; pero n? cpn 
po que hasta el pr"ximo ¡únes. No se la agregaclOn de la frase «con o sm m
reuniría, probablemente: algunos de sus; forme». 
miBmbl'os e'o'tcin fuera de la capital, i otros. El sefior SILVA CRUZ.-Atentas las 
no han manifestado interes pOI' tomar par-' razones en que los señores Senadores fun o 

te activa en el despach(l del informe. ::\1 e , dan su voto, i aunque no sea reg!amenta
parece de tojo punto innecesario aguar-' rio, convendria dejar esta~lecIdo, por 
dar ese didámen: podría prescindirse de acuerdo unúnime, i sin ternllnar la vota
él en la resoluCÍon que el Sonado quiera, cion que se está tomando, que el asunto 
tomar sobre el proyecw; i repito que í~re(), se tratara en la sesion dellúnes de la se-
que el informe no podria venir !)ara el mana entrante. . 
]úUJs. El seilor LAZCA'NO (PresIdente).-

El seflOr LAZCANO Presídcnie. -' Aceptada en esta forma la indicacion de 
¿Algun señor Senado!' desea hacer uso Su Señoría ¿se entenderia aprobada la 

eh la palabra? ilea de enviar nuevamente el proyecto a 
¿Algun seño!' Senador desea hacer uso, Comision? _ 

de la palabra"? 'VARIOS SENORES SENADORES--=: 
Cerrado el debate. Nó, sellor. 
En votacion el pI"}Vecto en jeneral. . El señor SILVA CRUZ.-Por rechazá-
Si ningun soflo!' Senador hace observa-. da, o mas bien dicho, no se resolveria so-

cion en contrariu, dare p"r aprobado el bre ella, quedando en este respect.o las 
proyecto en jeneral. cosas como estún, esto e¡;, permanecIendo 

Aprolndo. el proyecto en la Mesa del Senado í apla-
Va a votarse la indícacíon fonnulada zándose la discusiol1 particular para ellú

por el honorable Senador de Valparaiso .• nes. 
señnr Ossa. para que este negocio vuelva La indicacion seria para continuar en la 
a Comisiol1, con la modificacion propuesta sesion dellúnes próximo, en el despacho 
por el honorable Senador de Bio-Bio. • de este asunto, para el cual he pedido pre-

El señor SECRETARIO.-La modifl- fer'cncia en la ól·den d'l día de todas las 
caclon propuesta por el sehor Silya Cruz. sesi')l1es. 
es para que en la sesion del lúnes próxi- El sefior LAZCANO (Presidente).
mo se tl'ate de este proyecto con o sin in-' Si no hubiera inconveniente por parte de 
forme de Comisiono algun seüor Senador, quedaria asi acor-

El señor LAZCANO ,Presidente:. -En d"ldo ...... 
votacion. Acordado. 

Al votal': , El sefior GA0:'A URZUA (Ministro de 
El señor BALLESTEROS.-Si, seüor: : Industria i Obras Públicas).-Si me per

a pesar de que desearia que tratüram,)s de (mite el sefior Presidente .... 
este proyecto sin necesidad de nuevo in-~ El se3.or LAZCANO IPresidente'¡.-
informe. 'Tiene la palabra el sefio!' 'Ministro. ' 

El señor RüZAS.-~ó, sefior; porque El seflOr GANA UHZUA ,.Ministro de 
()pirlO que debe tratarse do él inmediata- Industria i Obras Públicas).-Yo he acep
m'Olnte. tado la modificacion propuesta por el ho-

El señOl' BLANCO.-La indicacion im·. norable Senador de Bio-Bio, solo por de
porta un apremio a la Comision para el., fer-encia a hs señores Senadores> consi
inmediato despacho de un asunto que con-; derando que habia opinion formada pa¡'a 
tiene puntos graves, i por eso digo que nó.) m311dar el asunto a Comision; de modo 

El. seilor VIAL. -Yo voto en el mismo que si no se quiere darle este trámite, no 
sentido que ha espresado el señor Sena- ( cabe ya cuestion ya que todos aceptamos 
dor de Santiago, por igual motivo. (que se trate el proyecto el lúnes. 

El señor SILV f. CRUZ.-Si me permite' -
el honorable Senador de Santiago, voi a~ El senor LAZCA:)O (Presidente).
esplicar a Su Selloría, . . . . . ~ Corresponde ocuparse del proyecto de lei 
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form~lado por la Comi~~-I~~~~~~~~~~~~~~~:~~~:ciedad~ 
1'elatJvo a un fenocaeril trasandino por' modernas i las lleva a unirse i aproximar
Antuco, se cada vez mas, abriendo por estos me

e El S~fiol' BALLESTEROS,--¿Tiene pre-' dio::, ancho i vasto campo al comerciQ 
:erenCla para la primera hora? ) intelectual i material. 

El sej¡~)l' ~EC,RETARtO.-Sj, sellor Se- Por su situacion jeográfica, Chile se 
:i1ador, a mdlCacwn del seüor Barros Luco. encuentra alejado de los grandes centros 
c_ El señor PHO-SECRETAHIO.-Dice el' de civilizacion i de comercio de la Europa 
::nforme de la Comision: . i esta desventaja de la naturaleza, que 

-,H'Jl1orable Senaclo: será mas sensible con la apertura dd 
. istmo de Panamá, deb~ sel' remediada con 

l.a Comision de Gobierno ha tenido en todos los recursos que el arte moderno 
l~ülLstante i detenido estudio el mensaje -- pone a nuestro alcance. Solo sUp1'imiendo 
del Ejecutivo que somete a la aprobaeion esta lejanía será fáeil atraer a nuestro 
del Congreso el proyedo de lti que otorga suelo eOl'rientos de inmigracion i hacer 
~ la ~mpresa Beláustegui una concesion; que desaparezcan de nuestra sociabilidad 
J aU~llios pal'a la constl'Uccion del ferro-' resabios ccloniales que amenazan dejar
ca1'1'11 trasandino pOI' Antuco. nos como rezagados en el camino del pro-

Al. hace~ este estudio ha tumado en greso, en que ya nos aventajan otros pue
¿;')llSHleraClOn los antecedentes que acom- blos del nuevo mundo. 
pañan al mensaje con que fué remitido el Los informes técnicos, así como los 
proyecto, todos los informes publicados planos i antecedentos que la Comision ha 
s:Jbre las líneas trasandinas, las espliea- examinado, demuestran clue la línea tra
;::1(\11eS verbales del interesado i las nuevas sandina por Antuco está proyectada i es
bas~s por él presentadas. \ tudiada en el paso de la cordillera que 

Nwgunu de los problemas de órden -. ofrece mayores comodidades para la cons
material que están llamados a resolver' truccion de un ferrocarril. Su altJura sobre 
Jos Poderes Públicos en Chile, ofr'ece ca- el nivel del mar, no excede de mi.l setecien
J'actéres mas ur.ientes i trascendentales tos metros, sus pendientes son normales 
que éste de la comunieaci0n de nuestro i las dificultades del call1il~O no requieren. 
territorio por una vía férrea Con el de la obl'a de al'te tan considel'ab1e que no pue
República vecina; ninguno se impone con d,mejecutarse dentro de los medios usa
mas imperio a la prevision de un Gobierno dos en las construcciones mademas. 
(:ue quiera servir los intereses del comer- La línea de Antuco ofrece ademas ven-
cio, de la paz i de la civilizacion. tajas de diverso cal'ácter: es la mas cor~a 

La necesidad i la conveniencia de cons- como línea interoceánica llamada a servir 
~truir un ferrocarril fIue nos pOlJga en fácil el eomercio universal; es la mas fáCil, la 
1 rápida comunicacion con el Atlántieo ha mas económica i la mas adecuada como 
sido solemnemente ree )nocida; ella está línea intemacional destinada a estimular 
(~onsignada en varias leyes que han sido i desarrollar el intercambio entre Chile i la 
dictadas en diverso~ períodos i por dis- Repúblic.a Arjentina; es la que comunica 
úntos Congresos; es reclamada por todos en la rejion austral zonas mas ricas, que 
;'0'3 ór~anos de la opinion públic~ i puéde- mantiefolen hoi mis~o un importantí~i~o 
se decll" por tanto, que ella constltuye una comerciO, que conVICcle conservar 1 io
verdadera aspimcion naciGnal. mentar; i por último, recorre nuestl'O pro· 
~o representa este ferrocarril Ulla vía pio terr'itorio en una rejion que reclama 

liamada únicamente a estrechar i a esti- la constru('cion de vías de comunicacion, 
mu]ur nuestras relaciones comerciales e que permitan dar fácil salida a sus pro
internacionales con la Hepública Arjonti- duetos. 
11a; ella representa tambien un acorta- Ella no escluye, como lo reconoce el 
miento considerable del camino para mensaje elel Ejecutivo, el amparo del Es
nuestras comunicaciones con Europa i con; tado para la prosecucion de la línea ya 
la estensa rejion de la Amél'iea cuyas C05- ¡ principiada por Uspallata; por el contrario 
fas baña el Atlántico. 'no hai contraposicion entre los servicios 

l'n ferrocarril interoeeánico, de gean que ámbos están llamados a prestar. 
trascendencia sin duda para los paises Por el nuevo proyecto, la ayuda del 
que debe recorrer, es a la vez una exiJen- Estado se acuerda en forma mas l..:onV8-
cía de nuestra ci'lilizacion i de nuestro niente aun que la contemplada en el men
progreso, impuesta por ese movimiento saje de S E el Presidente de la Hepúbli-
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ca, pues, en vez de los fuertes préstamo:s, Fijado a,~'. t ~ :..o:U1 manera conocida 1 
::colo se concede a la Empresa una prima ¡imitada 8, ~(lU: impuesto al Estad? 
pagadera por una sola vez i a medida que para la cons:í'~lcd,')n de este ferrocarr.Il 
las obras hayan sido terminadas. trasandino. es '¡ apreciar si los benefi-

Esta i'órm"ula tlja el gravámen del Es- cios que se e.";[):'8san de esta vía de conn~
tado de una manera cierta i precisa. en nicacion. C0:l~per~san o nó los gastos eXI-
1I11a cantida(l relativamente pequcfta: no jidos. 
~stá sujeta a continjencías, como la do En el C~1".9 , tl'aLin(lose ele una 
!llayor o mellor producibilidad del camino: \ línea il1te:'n:élI,:¡ona~, nuestra Comisiol1 ('s
I es a la vez prenda segura de la contian- \ tima que e; Q!:siLo que so solicita es noce
za que abriga la misma Empresa en que \ sario : e.;;;t:j bien justificado por la impor
ÍJ. lín·:)tl ha do tenel' un trMico remllnerilJ tnncia i magn:tu: l de la obra. 
tlvo, El señoi'~rdin¡"tro del lntel'ior, por otra 

,~,a respons~bilidad c~el ,Estado est~í li-. parte, ha derIaI'I.do a la Comision, a nOID
micuda a doscwntas rml hbras esterlmas. bl'E' del Gobie:''.1u .. que acepta el proyecto 
que han de en~regarse en pagos escalo- de ferTocH;'l'i: trasandino por Antuco en 
~~ad"s l:~ro'p?rcL:malmente ~ la parte de la forma que sido propuesto i reco-
~[[1ea dC¡]l1ltIvaJ?~nte,"'0.nclUld~ que s~ en- mienda su av·o , 
tregue al se~'vlelo pubhco, deJando Slem- El sei10r lvrnistco de Hacienda ba ma-
1)['8 ~Ula cantidad mayor para las últimas nifestado a::::u vez ,8specto de la parte 
~ecclO~loS como un estímulo para la Em- financiera. que no exijiendo u~ desem
prosa 1 una. garantía de que la linea ha bolso inlllediato sino pagos lejanos, pa1'
de se!' terrmn.ada. . ciales, escaloaados i pOI' sumas no mm 

ASI. a !T18dlda que I~ ~onstl'ucclOn avan- considerabl~s, puede atlrmarso que exis-
7:1, la pelma P,01' per?lblr ,es. cada vez ma- ten fondo:: r:scales suficientes con que 
.~~(' para la ~l1l~ad krlometrlca do la par~o atender a las obligaciones que la lei de 
1'''-'[' con.stI'Ull'; sl~ndo de notar que la lllI- concesion impondrá al Estado. 
¡,ad caSI ele la prIma, o sean ochenta m¡] 
llb::,as esterlinas, solo será entrega.da a la 
Empresa cuando la línea haya salvado la 
co¡'dillel'a de los Andes i se encuel1t!'(~ en 
territorio arjentino, 

Es esta la mayor garantía de que la lí
llea Férrea será construida hasta la fron
tera. 

'Teniendo en cuenta el tiempo necesario 
paca la construccion, se comprende que 
el desembolso anual exijido al Estado, no 
excedeni de cuarenta a cincuenta mil li
bras e~terlinas al aiio por espacio de cua
teo o crnco aÚL'S. 

Conviene. por último, recordar que to
clas las naci"ues han aus¡liado la construc
cion ele sus fen'oc:J.rriles. La Inglaterra 
misma que podcia citarse como una ps
cepcion a esta regla jeneral, ha acudido 
tambien en ausiiÍo de las empresas, ga
rantizando un 'nteres fijo a los capitales, 
cuando ha (lUerido la construccion de va
rias líneas en i:I [ndia, 

Las grandes y[as intol'l1aJ.:ionales de la 
Europa. se h;m ofectuarlo todas ellas con 
el ausiJio de fU0t'~es subvencÍones acor
dadas pOI' los gobi3nlOs interesados en la 
construccion de los ferrocarriles. ~a Empresa devolverá una pa~·te de la 

l,elma acordada, entregando, sm cargo Los Estad,),-- Urúios lto la América del 
~l.¡guno, e inmediatamente despues de 1'e- ~orte, lo mismo clue el Brasil i la Re
.1 estrada la COmpaftía i de reconocida le- pública J'\J:ient; ~,n. no han economizadu 
f!.'almente, acciones deferidas por un valor esfuerzo ni Su , hasta cubrir sus 
nominal de cien mil libras esterlinas que vastos tenitorios do estensa red do ferro
serán emitidas a la órdell del Gobierno de cart'iles. 
Chile. Se ha procedido así porque la iniciativ:l 

Mediante esta disolucion en valores de pri\'ada hab:<a sido impotente para l'oali
la propia Compaflía, la prima queda en zar pOI' si soja estas grandes empresas 
realidad reducida a cien mil libras esterli que demandan considerables capitales. 
nas, prima que se concede a una línea En méi'iV, d~ estas consideraciones i de 
fén'ea cuyo costo, segun los diversos pre- las razones G'L que es tú fundado el men

_'-'U puestos compulsados por la Direccion saje del Pl'cte:c' Ejt:é)cutivo, vuestra Comi
de Obras Públicas i por la comision de sion de Gobienlo os aconseja presteis 
¡ajenieros del Estado, puede estimarse vuestra aprobacioll al sizuiente proyecto 
en una suma no menor de novecientas de lei que autoriza la constmccion dol fc-
lll¡l libras esterlinas. . rrocarrit Ü'asandino por Antuco: 
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PROYECTO DE LE!: ~ da. d~l!-tr·C? de cinco aftos,. c.mtados desdl} 
la I:1lClaClOn de los trabaJos, con las esta-

((Artículo 1.0 Concédese a don J. J. B9- cionos i equipo convenientes para satis
láustegui i a las personas o sociedades a facel' las necesidades del tráfico. 
quienes transfiera sus derechos, permiso: El Presidente de la República podrá pro
para construir i esplotar una línea fen'ea' l"l'ogal' este plazo de cinco ailOs, a so!ic~ 
de un metm de ancho que, partiendo de. tud del empresal'io, no pudiendo excede e: 

la estacion de Cabrero, del ferrocarril Cen_, de dos aiiosla prórroga que se conceda. 
traI, o de sus inmediaciones, siga al or'ien- Artículo 10. El nobierno de Chile acuel'
te pOI' el valle de rio Laja, hasta llegar a, da a la Empresa de esto ferl'ocarril unD 
la línea divisoria de la frontera con la Re-/ prima fija de doscientas mil ~ibras ester
pública Arjentina. .Iinas que serán pagadas en diner.:.. efectiv(' 
. Artículo 2. 0 La Empresa podrá usal' i a medida que se ejecuten los trabajos 
mc1istintamente de la traccion eléctrica o / en la proporcion siguiente: hasta cielltc 
de vapor, en bdo o en parte de la línoa .• veinte mil libras a razon d ~ un mil libras 

Artículo 3.0 Concédese a la Empresa esterlinas pOI' carla kiI0metro de vía que 
un~ rebaja de cincuenta por ciento en las la Empresa entregue al trMico público i las 
tanfas de los Ferrocarriles del Estado para ochenta mil libras esterlinas restantes o el 
la conduccion de los materiales destina-' saldo C¡lh~ resultare hasta el completo de 
dos a la construccion de la línea i sus: las doscientas mil libras esterlinas una vez 
anexos e igual rebaja en los pasajes de que la línC'a se comunique con territoric 
sus trabajaclores i empleados. ' arjentino, llegando los rieles al oriente de 

Artrculo -1:. 0 Se declaran libres de do-' la cordillera de los Andes. 
rechos de importacion las máquinas, ca- Artículo 1l. El concesionario alorga
nos, herramientas i domas materiales nizar la Compaü!a I'eservará la cantidad 
necesarios para la construccion de la línea' de cien rnillilJras esterlinas en acciones di
sus estaciones, maestranzas i oficinas. fericlas que se eran emitida a la órden del 

.Artículo 5. o So declaran de utilidad pú- Cobiemo de Chile i deberán serIe entre
bllea los terrenos que sean necesarios gadas, sin cargo alguno, inmediahmente 
para la via, estaciones, oficinas, depósitso despues que la Compaiíía haya sido legal
de maestranzas i demas establecimientos mente reeonocida en Chile. 
i adherencias de esta línea férrea, debien- Artículo 12. El Gobiel'l1o se reserva e: 
do verificarse la espropiacion en eonfor- derecho de intervenir- en la formacion de 
midad a la lei de 18 de junio de 1857. : la tarifa de Hetes i l'asaj.es del ferrocarriL 

f_,rt1culo 6. 0 Se concede a los empresa- cuando el producto líqUIdo de su es[tlota
¡·jos el uso gratuito de los terrenos de pro- cíon exceda del doce por ciento anual. 
piedad fiscal que necesiten para el feno-·. Articulo 13. Si la persona o sociedad ¡) 

carril i sus anexos, como asimismo el us,) quien pason los derechos del concesiona.-; 
de los caminos públicos, siempre que con río estuviese domiciliada en el estranjero, 
él no se embarace el tráfico público. se entenderá que constituye tambien do-

.\rtículo 7.° El concesionario tendrá micilio en Chile para los efectos de todas 
dieziocho meses de plazo para hacer [Jor las obligaciones que tengan con el Estade: 
su cuenta los estudios i planos de la vía. i con los habitantes de la Hepública. 
Podrá anticiparse a este plazo i presentar Artículo H. Las cuestiones o diferen-
sus planos por seeciones. eías que puedanJ suscitarse entre el Go-

Artículo 8. 0 Todos los planos de las bierno i In. Empresa acerca de la manera 
obras serán sometidos a la aprobaciol1 del' de cumplir las obligaciones que el contra
Pr-esidente de la República i si no fueren. to t'espectivamente les impone, serün 50-
objetados dentro de los treinta clias si-: metidas al fallo de árbitros arbitradores. 
guientes a su presentaeion se eonsidera-' nom brados de ulla i otra parte, con fuent
t·{tn eo-no aprobados. ; tali éstos de nombrar un tereero, que fm'-

Las modificaciones que fuese necesario mando un tribunal las resuelva sin ulto
introdudr en los planos ántes i despnes de rior rUCUl'.5O. Si los árbitros no se pusieset: 
aprobados, serün hechos de comun acuer- de acuerdo en la designacion del tercor.} 
Jo entre 01 Gohierno i la Empresa. serú nombrado por el Pre:3id3nte de ¡eL 

Artículo 9." El empresario darü pl'inci- Corte Suprema de Justicia.,) 
pio a la eonstruccion de la vía un aüo des- Sala de Comisiones, 30 de agosto ele 
pues de la aprobacion de los planos, í la \002.-1". Puga Bome.-Ra(ael Erl'á:urt: 
entregará al públieo enteramente conclui.- V.-R. R. Bo:::.as.-Pedl'o Leteliei' S.)\ 
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lt selJor L;~ZCANO ,Presidente).- presentado algunos peoyect0s tendentes 
.'S"t'Flspeude la '-esíon, a resolver el problema de la t;.bicacion ill

SE(~UNDA HOHA 

díjena, pero ellos no han alc2nzado a ob
tener todavía la aprobacion lejislati va. 

Al ampare: de esta prohíbieion, ha po
dido resguardarse la propiedad fiscal si-

L . "cilc))' LAZCANO Presidente). -, tuada en el telTitol'io indíjena, 
~C:¡L.tmúa la sesion. ) Sin pel'juicio de actiVa!' el despacho de 

51 3eilor PINTO AG"CERO (;\linistro de Ilos ]JI'oyectos presentados, convendria 
--::e~cicnes EsterioJ'es, Culto i Coloniza-' pt'olTogal' pOI' un nuevo pm íodo de diez 
::::.í.,:l~. - ¿lVIe permite la palabra el señor' años la prohibicion de adquirir terrenos 
~C::;'~'B',~dente'? de indíjenas. 

seflo!' LAZC ~NO Presidente).-Tie- ' En víl·tud de e ;;tas consideraciones, ten-
'::':." (,', paJaby'a el señor ?\finistro. • go el honor de proponeros, oid.) el Con-

T: 3eñor PINTO \GU EHO (Ministt,o I sejo de Estado, el siguiente 
,:j5;:elaeiones Esteriores, Culto i Coloni-' 

'2a,~:c)l1),--Hace largo tiompo se ha venido 
~~i.~(::~l'lldo de diez en diez años una prescrip

PROYECTO DE LEI: 

~:{:J'!': que prohibe a los indíjenas enaj enar, « Adículo 1." Pr'orJ'ógase por un nuev;) 
rll~lf!Jc o arrendar los terrenos que po- pedodo de diez años, a contar desde el 20 
'~ei?:~~ en el territorio araucano i aun los de enero de 1903, la prohibici'on de adqui
.¡;¡r:ic-é"SlOS mismos indíjenas poseen en la 1'i1' tenenos de indíjenas contenida en el 
-:--:j-.',:iccia de Valclivia. Esta leí caduca el ' artículo 6.° de la lei de 4 de agosto de 
.~¡.\ ,:~J enero próxin!o. Como el no prorro· 187l i en las leyes de 20 de enero de 1883 
';¿d,Lita lei, traeria perjuicios, tanto para i 11 de enero de 1893. 
'~l ~A.ltivo ele aquellos terrenos como para' Ar'tículo 2.° Esta lei comenzará a rejÍl' 
:üsndíjenas que podrian ~el' esplotados desde su publicacion én el Diario Oficial.)) 
~dl:¡t.~3Aendolos a vender por precio insig- Santiago, 31 de octubre de 1902.-GER
:;OlH ilnte sus pro!)ied&des, yo pediría al· MA:-.i RIEsco.-J. ]'. Ve/'gam Donoso.)) 
Seudo que se sirviera dar preferencia a 
.2;:::l:lSunto para tratar de él en esta mis-; El señor LAZCANO !Prosidente).-En 

:mu ~e~ion. discusion .ieneral el prO)Teeto. 
E. asunto 8.S mui sencillo i aunquél se·. El seüor ~IAC-IVER. - ¿Por qué no se 

:;;ez~3lta el acuerdo unánime del Senado· discute en jeneral i particular a la vez? 
aceptar esta indicacion

J 
creo que tra- El señor LAZCANO (Presidento).·-

·~0.11.;J~e de un asunto de tanta impOl'tan- Consta de dos artículos, serIor Senador. 
1;Ü habrá oposicion de parte del Se-·. El sefíor BARROS LUCO.-El segundo 

~t:.. no e.s artículo. 
:Y'dü¡ pue'5, que se dé preferencia a es- El seliol' IVIAC-IVER.Pido la palabra, 

~:e l. -Ui1ÍO i se trate de él en esta misma sef¡ol' Presidente. 
:'};e~¡f.' El seüor LAZCANO (Presidente l.-

E 3Bi'JOI' LAZCANO (Presidente). _ Tiene la palabra, el señor Senador. -
l~~f>\]f!.do ha oído la indicacioLl que hace El se por lvIAC·IYER.-Solo quiero de-

~c:j(jr Ministro de Colonizacion. elr que esta leí ha sido consultada como 
~., i].ingul1 sefíor Senador se opone, so amparo a la propiedad de los índíjonas. 

'i:a!, aprobada. Se prohibe adquirir terrenos de indíjenas, 
~.:l,,,cübada dice la lei. Yo voto esta leí como amparo 
S¿.,eüor PRO.SECRRTARIO.-Dice el al indíjena. Para mí, la lei debería ser de 

I protliblcion al indíjena para enajenar sus 
) terTenos. 

.'J nc;"dGodanos del Scnac10 i ,le la Cúmara 

ele Diputados: 

Este es uno de los pocos recursos con 
que el [)ode¡' Lejislativo puede ampar'ar 

. esta raza cles:')raciada, que os v;ctima de 
L ... )J' úhibieion de adquil'il' tonenos de toda clase de esplotaeiones i de persecu

~r:J14il1nS contenida en las leyes de 4 de. ciones. Prohibiéndoles enajenar sus pro
de 1874, 20 de en81'O de 1883 i 11 piedades, se CJnseguirá que conserven un 

-v~e(o de 1893 termina el 20 de enero pedazo de tierra en aquel territorio que 
ie;¡'·~f)3. • rué todo ele ellos . 

. ~.~:.. diversas épocas el Gobierno os ha I Si ningun se.ñor Senador hace uso de 
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la palabra, ;~e darü por aprobado en jene-l Con este motivo espreso 8i seüor \·,/.it~ 
ral el prove:_~LI. . Le!' Martine! oue no illSlstW é'ón sus 8ii~::t~ ... 

Aprobado. ciones I'espeLto de dierio ar'tíeulo. 
Si no hai ;ncoflveniente, se discutirá en Pidió, OH ~e",uid;l, Su Seüoria'lu.c;\_ 

particular'. el númer'O 1.') de; arieulo 30, del tltu; 
En c1ÍSCUSi01l el artículo 1.0 del libro 1. , se ,-:ulJj'itnieran ::)s palat,,':):,,; .. 
El señol' MAC-IVER.-¿lVle pormite 01 «(o civilmente)), ntlaetündose. 3Ú ':,r;tcS¿r 

sellor Presídente. cuencia. dicho nürr.ero 8r, lo:-. tBrm¡7:-::> 
El señol' LAZCANO ¡Presidente .-1'ie-' siguientes: 

ne la palabra Su Señor:ía. ,,1.0 El qUe fUBre '~l'icninaliÍ!eüte E'(;8¡.~i'l'M 
El sellor MAC-IVER.-Yo pedir'ia que sable del delito mateL,ia del IJroeeso); J 

los dos articulos se refundieran en uno el encabezamiento del articulo :37 que Q 

so\<:., a fin de facilit::u- el despacito del (1'ampoeo puedenej81'eiüu' cnke sr ac(,'~,:-_ 
prDyecto. f:espues va a pasar a la otra penal, sea rJúblic~a) r'[':nlll;l ", se su~t:tf!'j~_ 
Cümal'a, donde tendrá qGe ser discutido' por este otro: ::{ () ;medea 'i·~r nl)[¡p:Íld}~~ 
en oneral ~)rimero i en seguida en pal'ii- a eje!'citu]' 8Utl'e ,,[ JJ'riOh'.;il, 3e8 
eula!', lo que retardar:'t su despacho. blica o privada. 

el "1[' ~~d6íiiL('L- ; ... El señor LAZCA0:0 (Presidente. Si AdUJO el S,rí'){ 

110 k,,; e l' e", 'e l' t" , ! namientos '.eH Je ~a --; r} :)~C ~'V3.(:; 
; lal ) ) .>SlCl Jll) se e lSCU .H·an d)S LOS 

articulos cid proyecto Gil la for~~~;, que in- hechas pul' ~~u Se'
dlea el honorable Senador por uLle, l:OL- del actual, 
sidern,~do al artículo :::egundo eomo Ull mo artícu]0 

;~ll ,=~n sr;sion 
'l,jmon 2 Dei :¡';'.'~'. 

~~~'!_:-~:.:~-") tn 1.r=-! ¡~",~ 

inc~so (:8\ artíeulo primero. • tículo ~i8. 
!\cordat:c# Re,,..:pccto :lj>:n,~:' ) ~f.!1 le 1 '-.'--

En diseusio!l al artículo, tíeulo :31:', die: (d.2. :"(l Jsu:pa.c<. ': 
]Q:UI1 se'íoI'''';enar1or cle"ea uso pidió Su Se 'li\<: ~e " ¡nlJ'La~·(J. i 8: ,.">' 

de la 'palabl'.c¡1 só que si se '¡c~j;)L:t sui'sistc, 
¿Algl1l1 :':;10,-:,)( Senado]' desea l.L",~i¡ do la en ,.·1 :'efol'(~:l\';'t el; ':t:'Uc~.L 

palabra? te del C,:,¡Ji:.::", Pena:. El 

En vo tRe ro senti([n. ~ 
Si no se pír1e~;.;ta dare p01' ap¡"bado el El seCtor L\IC . .l....~¡) r) %édenté 

al'tteulo. - Puede haee)' 1S:) c1e ,ti 'Jab'')::, ;;i hú.JO '("-' 

:1 nl'o'o,c,,(1 t ),. ble Sf')'J'li!n" "¡p ~,\tí;·¡ :L) ;;:P:l')" '\\1 1""\.1 ..t.J. .1 C~;. - -" ..... -' .•.. ,....., • ~,-'"~'-~ , 

El sellO[' MAC-IVEH.-,Pido se tramite Martlnc/. 
el ::J'oyectí1 siL' esperar la apl'Obaciün del' El seño\' '\YALKER 
acta. Discutimos, ,.;MIO¡ 

El seflor 1.¡\ZCANU (Presidentej.-Así rIel proyecto, i mi} ..... 
se hará,~; .~~ Senado no tiene inconve- ciones que he h2é~hc. j,nte., q",,) se voi;~\~. 
níente. Una es el número 10 del artículo 38 ,:,0,;. 

Acordadu, refiere a la pro vocacion a 
Otra es al número 12 i:.;e reneE'e ó. ,;~, 

El sefiol' LAZCANO (Pf'esidentej.-Coll
tinúa la discusioll del título II del libro 
pr'lmero del proyecto de CódIgo de Pro
cedimiento Penal, con las modificaciones 
propuestas en el curso del debate. 

El señor SECRETARIO.-Dice el acta 
de la últim:l ses ion en que se trató de este 
asunto) q uc; 8.3 la del 17 de este mes. 

(Continuó, despues, la discusion pen
diente en sesion de 9 del actual, del títu
lo Ir, del libro 1.0, del Proyecto de Códi
go de Pr'ocedimiento Penal, i el señor 
Ballesteros espuso que el articulo 20) 
observado ;)QK' el señor vValker Martí
nez, en la ::eferida sesion de 9 del actual, 
correspondía al título I, que habia sido 
aprobado cen fecha 2 del corriente. 

usurpacíon. Dí.ie!uo:1:.;.;;e Lilimer,j . 
prostarse 11 divérsas in tecpl'i3!'J.ciones'Li't:: .. 
al efecto, el Cócligü Peeal en. . ."ti.S aI'tku'~:':: 
213, 214, 815, 221 i 222,lU8 tratan df,~;;" 
usu\'pacion. ~ü estCi,ndo (·on.3ignada (':JI.. 
exactitud esta1lisposicion dei pcoyecto ::;,¡. 
discusion, puede dar lugar :nas tarCle~_ 
dificultades de todo jénero. Pa¡'u ev~:j;l<' 
esto decia yo: o se hace ret'c"'';Ilcjatf;. 
artículos del Códígü Penaí) .jo se 5UpL'l.t • .i.!::. 
el número 12 de este itH'oyect,). 

Como'creo que son muí f&ci:8:O, de clp2:;-" 
ciar las indic'lcioncs que he hecho, ' 
la palabra, pidiendrj al Senado{ue ~;=~ 
pronuncie sobre ellas. 

El señor BALLESTEROS.-Su Se¡-¡,-).r~L 
hizo tambien observaciones a: artíéL;::"" 
36; Su Seiloría pidi.ó que se suprimiera~ 
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~~;:~~~~~:J;~~:i,:b;:~~'~·~!~~~~~~~~~l;e'"'t~~~ 
¿.l\Iantlene Su Sellorla esta mdICaClOl1'! nen otros motIvoS graves para (lue no lo 

El seüor \VALKER l\lAHTINEZ.-Sí,; bagan, puedan ejercitar la accion penal 
~Jeüor; i mi indicacion ,m esta parte com- (entre si, porque los autores del proyecto 
prendía el articulo 37. Yo decia: «Tam-, han querido se;:>:uir en esto la lejislacion 
poco podrán ser obligados a ejercitar en- ( de todos los paises ¡han creido que era 
üe si accion penal, sea pública o privada). PI eferible (lue, en tal caso, no se ejerci-

El seüor BALLESTEROS.-Pido la pa- I tase esta accíon penal, a true(fue de que 
labl'a, seüor Presidente. ) no so produjera un escándab social, ni 

El seüor LAZCANO (Presidcnte),-Tie-ise introdujese la perturbacion en el seno 
:ne la palabra el sefior Senador. ; de las fami lías, como sucedería si el híj o 

El señor BALLESTEHOS.-Voi a ocu-~acusara al padre o el padre al hijo. Esto 
psrme brevemente de cada uno do estos.' es todo. 
;puntos, porque no dan materia par-a larga. Respecto del artículo 38, Su Seiíorla dice 
discusion. . que debe suprimirse el número 10, porque 

En cuanto al artículo 36, esto es, a que' cree que la provocacíon a duelo debe sel' 
no pueda ejercitar accion pública penal, perseguida por el ministerio público, es 
el que fuere cI'iminal o civilmente res- decir de oficio, i no düjado a la accion de 
ponsable del delito que se le imputa, Su los parti~ulal'es. El seCior Senador dice que 
Sefíorfa cree que solo debe existir esta ~ esta provocacion a dudo es mas grave 
prohibicion para el que es criminalmente qne una injuria: que se concibe que una 
"esponsable, no para el que ;0 es civil- injm'ia no puede ser perseguida de oficio, 
mente. . sino que se deje a la accion privada, pero 

Pero, hai exactamente el mismo motivo '. que la provocacion a duelo impo¡'ta una 
,¡;ara que no se pueda ejercitar acojon pú- ,. ofensa a la sociedad. 
blica en uno ni en otro caso; porque si Su; Desde luego, hai qne observar que todo 
Selloría se fija en la estrudw'a jeneral del; dolito importa una ofensa a la soci<.:~dad, i 
.c:ódigo, notará que de todo delito nace una la injuria. en muchos casos, puede S el' 
'lcciúll pública i una accion privada; ac- mas g¡'ave que la pl'ovocacion a duelo, i 
.~¡on t)ública es la que tiene pOi' objeto la precisamente pOl' eso tiene en el Código 
persecucion del deli~o, el cw;tigo clei de, pelléls ma~-ores, 
Lncuente, i accion pI'ivada es la que tiene Hai casos en (lue la injuria se castiga 
pOI' objeto la i[l(lemnizacion do los }JCwjui- e/In reclusicll mínima :l media i con multa 
':Íos r:lue puede ocasionar el delito a algu- ele quillientos a mil pesos, miéntras que 
na persona. El que es responsable crimi- la provocacion a duelo solo tiene una de 
'lal o civill1'lente de un delito, tieno que las penas del grado mínimo, sin multa; lo 
·"er llevado ajuicio en calidad ele reo, l'eo:(!ue manifiesta que el C()digo ha consíde 
'21'iminal o reo civil. De manera que, al im-; rado que la provocacíon a duelo es, en al
;Jedir que estos mismos inclividuo" ruedan; gunos casos, un delito menor que lo que 
"el' actores, so quiere por ese heclw im- i es, en otro", la injuria. 
pedir que puedan desempel-Jar las funcio-; Hespecto de la usurpacion, padece un 
:}8S de actor i de reo, que son absoluta-·, erTor Su Seüoría: no se trata de usurpa~ 
mente incompatibles, como comprenderci cíon de funeiones, ni de usurpaeion . de 
;) H onoI'able Cámara. El que persi,0;ue un, nOIl1bres, delitos que castiga el CÓdIgO 

,1elito no puede comparecer sinó como' Penal en sus artículo,s 1:3 i 14, pOri]Ue esos 
~h3tor i aquel contra quien se persigue no, delitos no se llaman «usurpacion». El de
~!l18de comparecer sin,j en calidad de reo ~lito de uSUl'pacion es un delito contea la 
. pOI' la naturaleza misma de la< cnsas no •. pl'opíedad i que esb provisto en el púlTat'o 
puede tener derecho para constituirse en' ti.O del titulo IX del Código Penal. Con el 
actor. Por esto cree que e" inaceptabk nombre de usurpacion se des!gna ún!ca
:ia indicacion que ha hocho el honorable. mente este delito: es el nombre técnico 
Senade!'. 'que tiene. 

Decir: «tampoco puede 3m' obligatorio)),. El delito a que Su Seiíoría se refiere no 
es suponer que hai acciones que 0stámos es éste, sino el de usurpacíon de funcio
obligados a ejercitar. I desde que nadie nes o de nombres; i si a este delito hubie
está obligado a ejercitar la accion penal, ra ele referirse el Código de Procedimiento 
decir esto es decir un contra-sentido. Penal, Su Señoría tendría mucha razon: 

Lo que se hace en este artícule es'( pro- ; habria que decir a cuál de estos casos se 
;jllÍr,¡ que inclivi<luos que cstün ligados i refería el artículo :38. 

¡~;,,:~:_ .. , . 
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PCl'O, como dign, no se j"el~Cl'e a esto,; saber' qué otras disposiciones cor'l'elativas 
",¡nn a la parte eriminai gIL' tiene lo que, a é"tas debían tambien S?I' modificadas. 
se llama despojo en derecho civil. El ar- ¡ Por esto, seilor Presidente, yo pediría 
ií~ulo 38, de que ;::.03 ocupamos, mira e~:te', a la C<imara que se sil'viera aprobar los 
mIsmo hecho por ollado ,:;¡'imina1. artículos objetados como están en el pro-

El SJilOl' Seuadol' sal,e perfectamente lo: yecto, sin modificacion alguna. 
que el Código Civil, al tratm'se de los deu- El scJ1ar MAC-IVER.-Pido la palabr8, 
dores posesorios, establece eE uno de los \ se~-lOr Presi(lente. 
artículos finales ele ese t;tulo. El seitOl' LAZCANO (Presidentel.-Tje-

El ministerio público no deb0 (r:.trar a, ne la palabra el señOl' Senado!'. 
, averigual' si aquí bai o no ([olito: esto debe El seJ10r MAC-IVEH.-A mí me merece 

dejarse esc!usivamente el;a pal'te. La sim- algunas observaciorces la dísposicion de 
pIe usurpacion ele la j)l'cjJied':lCl o el des- este artículo en su número 12, en cuanto 
pojo de lo que se posee, da lugar ún;c:amell- (a esta palabra usarpacion de que ha estado 
te a la aeJíon civil, porque es realmente' hablando el honorable ::Senador por San
un acto civil, que tiene la S[1n::::0:1 espre- tiago, senor Ballesteros. 
sada en el mismo Código. , No sé por qué se hace una diferencia 

:::.'ero cuando so comete este a~to con. entre el robo de cosas muebles i el robo 
violencia, echando fuera 11e su ,~asa a un' de cosas inmuebles para los efectos de la 
;ndividuo i echánd. ,lo l~(;n ;::rmas, el caso accion. En el caso de robo de cosa,;; mue
debe eSear pl'evi:'ito en el e ¡g'(( Penscl. b10s, la accion es pública, el ministerio 

1'01' eso, en el párra:o Ja c;':;ürpa'¡)ll, pÚ)Jlíeo .lebe entrar a persegui!' al ladron; 
se dice: (Al qt:e con vio:el¡i·ia en _,'l'- . 81'· ,i cuando este robo se convierte en rob,) 
sonas ocupare Ulla ,'::3.:;a ::1;11Uerc!e 'j USUi'-) de UIla cosa inmueble, la accion pasa :l 

pare un derecho real que: üt;'1 j<JScyer:.J 0
1 

:'-Cl' pri\'Clda. ¿Cuál es la razon? ¿E,., la _ cL
tuviel'e lcjítimamente, : c, (,ue hecha la ficultad que hai algunas veces p:ua de.s-, 
ocupacion en ausellé:ia d.c: le.i;¡imo posee- linda!' si existe o nél delito 311 una USUl'
dor o tenedor, \'ueln este .e repeliere, pacion o algo par-ecido'? Nó, porque no es 
aclemas ele las penas en epe ir:~UETa por un motivo para un c::tmbio tan conside
la violencia que causare, se :e a~,~¡c2rá una rabie en el carácter de las acciones naé;l-
multa de ciento a mil l-cso,:; . das de un hecho igual. 

1 mas delante se :Jgref;n: El ,:ae des- Po!' lo que respecta al mal efecto socia), 
tmyere (¡ alterat'e t}l'mi¡¡rs :;rnites de es mas grave el delito de usurpaeion que 
propiedades públicas . el delito de robo de una cosa mueble; i 
ünimo de hudar, será I~nl preslfllo' digo mas gl'ave mirando el asunto bajo 
menor en su g~'ado 'Jj;lii~iEl i multa de -ci@rto aspecto i dentro de nuestro país. 
(::iento a mil pesos,,> Así, para mi modo de ver, el robo mas 

Estos hechos, a pl'ime"2i. \-:'Sla. c.)nstítu- gravo des pues del cuab'erismo, es el roho 
yen solamente un ac,t ó 

' : 1; ue tiene. de aguas que ha llegado a ser caracterís-
sancion por la lei civil. si el intGre- _ tico enü'e nosotros, i que causa mayores 
"iado quiel'e entablar a.~c~cn hai 'males que el robo de animales. ¿Por qué, 
que dejarle su del'ecl1<J ce salvo pal'a 'lue lo > entónces, restrinjil' los medios para san
haga; p:)ro en ningun (:as:; el minis-' cionar este delito? ¿Por qué hacer que el 
terio público hacerse pa;'te er; un li!'go<:ío : ministerio púl.)lico se haga parte en la per
que en el fondo tiene ca~'ú~tc' ~,uramente secucion de un infeliz que, muchas veces 
civil. obligado por la miseria, roba un buci, i 

Por eso, tratándose;;:) (.sta uSi.lflJa- por qué dar el privilejio da ser acusadú 
cíon, se ha dejado la p0;'se~1l iO:13i de- solo por el dueito al que se lleva las aguas 
lito, cuando lo haya, a ;a ac,c:o:l del inte- de un canal, privando de sus derechos ai 
resado i no del ministeli~\ ' propietario? 

Con lo espuesto, creo aber dejado 1 si de las aguas pasamos a las minas, 
contestadas todas las obscl'vaeiones 11e- veremos que nos hemos olvidado de éstas, 
,;has por el señor Senador i d.emostrado tal vez porque nacen tantos años que no 
al mismo tiempo que ni) motivo, se descubren minas valiosas. En las mi
en virtud de lo dicho Su Seflol'a, para' nas) sobre todo cuando re cien se consti
alterar las disposiciones de este Código, '. tuyen, este delito de ursurpaciol1 es ele 
disposiciones que est&fl estr'e ':;:lamont3 pos mas graves, no habiendo razon, por 
enlazadas con muchas otras" le que nos ~ consiguiente, para quitarle el carücter de 
obligaria a examinar'c fi e ·~~o ~',(¡ra)perseguible de oficio. No se diga que el 
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sistema de inscripciones de la propiedad con otras matcrias del Código i Sl la" tu
salva estos inconvenientes, porque en lo viera, valdria la pe,u de modificadas, 
que respecta a las minas, para que se ven- Si bien es ciedc. que e'íte Cl)digo tepr8-
ga a organizar el sistema de in:"cripcion, ; senta un estudio 00ncienzudo, digno de 
pasarán muchos años. r\os desprendemos aplauso, ni) l'Ol' aso debemos aceptar'lo a 
pues, de Ulla garantía verdadera en con- tapas cerradas: el Senado puede muí bie!'. 
tra de delitos no escasos i de consecuon- hacer modificaciones a e"ihs ueflos d3-
cías óraves . talles, 

la na-Todavía me llama la atencion el hec1:o. El SellOl' BALLESTEH')S,
que acabamos de aprobar un prcyecto de labra, seiíor Presidente 
leí tendente a protejer a los índjjenas a El seilo!' L\ZCANO (Pt',~sirletlt"'\.-T:,-=-
quienes es necesario convertir en meno- ne la palabra el seiíor SenaooI', 
res, l~orque ne, sabon administrar sus in- El sellar BA I.LESTEROS -- El .38,'[,: ~ 
tereSO;3 i porque estün espuestos a ser Senador que <leía ]3 üUlabra ha in"isEde 
u -u' ~ 1 )~ d' d' d 1 d COl,l mue ho el1l'j~'ell8 e~ manife, stal,' (I,U2 :-... ~ ;:; r pd,( ::o.la a la, e sus ranc lOS, e ,1 
sus casas, i J. quIenes se trata CCimo hái'- ha! raZOl1 algmlG, para d,stJr,gu:I' enf2,;; 
haros eil paÍ,.. conquíst:ldo, Pues bien, a usurpacioll de mue/,Jef:, '~ue 0,0: l') (~ue 132 

e'3tas;entes desgmciaclas que protejemos lIamfl roho. Ile I:t rJ,::' inm'\ub:e.:. que se !:&,
con UriD. m~Hl») ,¡aciendo una esccp~juIl on rna u;:,ul'pacion, .-\t:l'lllÓ cambien, que un:' 
la rc

b
O":l do ilue,~tro derecho., con la otra i otro delito S'lll U'l :3 tOll bi/Jo contJ'a la ¡')1,(0 

, 1 l' 1" 1 ' maao le negamos proteccion, dojtindolos ]'Iec.~( 1 que "8. lel l 
, ' l' en .8 mr"-

a merced do os tinterillos. es decir de los ma h.J1Tn:l, tanto la ;io~eSlOr; de un mue
alacranes que j,}S csplotan' j arruinalJ. Yo ble como de un inrntlebie. Casi tod,):,; ¡>:J;', 
CTeo que incu:'l'imos en un error aprolJan- argumento>.; (le Su SeE'-m"a tiendeE a rt:E.

do una disp(.':;jrion que ni siquier'a astil nifestar que c'ste rl8lito :leb~ castigar"e:; 
lundad:l on ~" hechos, si entre nosotl'OS la Y:l'da \ O,e;;; ql.l,~ el Códi,f!,'O;t) C:l3t:ga i qF-: 
el cjorci"io;te e"tas acciones públicas () est') proyecto ru ¡",:L'a :r':.qnne. :,aes qu-: 
d ¡ , t 1 1 "1' ' le) l'lIJico, c¡ue h:I";; '~s '1 ,""'.,r'¡'Ill't i1.: ,.11U'" '3' . .:; a aCClOn:0n ra o e espoJantt3 1UIJrer<l . . -,' . , 1 v 

dado lugar] a'msos, a atropellos, a per- ministe!'io PÚ l)[ e:]t,'c~ tE, or:cio a caU~-
turbaciones de~ derecho de propiedad, so- cal' si un despoju d,~ ·~i;'. n;~Je",¡,~ lL-::va e,}> 
riR lójico que vinieran estas refOl'mas que sigo un delito o L ' 
alteran 01 !:;is~emh e hicieran de este delito 'Delito puede ha1;o;' i ;:' haol'á en ia j t\n~
un delito de:ürúctol'privado. Esto no ha ralidac1 ele los casos: ¡Joro, ¡,quién 8ntt'3. :1, 
sucec;ido. al m,;¡¡o,,; YO no lo sé. 1 si no ha apreciar si h"i o n,', deiíto' S: un propieta
sucedido ¿,po" qué cío'ipojamos al ministe- I'i, cambia los lindt)['oc;;: ClJT¡ su veciüo, "': 
1'io público do: derecho do perseguir un 01 que trabaja U1U mina s'::) interna eL ::.0, 
delito do tan graves consecuencias, sobre colindante, ¿el lllinister';.:; púbEco habl'~l, 
todo, cuando (enemos una parte de la po- de 3ntrar en in vestigae:.olles ai respect.-:):' 
blaclOn que iW es capaz para resguardar ¿las ha hecho hasta ¡[oi di~: _ 
sus propiedades? iTo os posible, señor El honorable Senador p'JI' Nuble di.,'c 
Pi'esidente que nunca ha habido dificultades C,)ll la 

lejislacion vijente sobre el particular i que, 
Po~' es'tas "L-",'JS¡'deI'aC'¡OlleS" oue eI1UnC¡'0 '1 1 

• 1 entónces, po!' QU8 Il'iamos a lacer a tel'a-
con rapidez pOt'Ciue no es mi ánimo esten- cion, Yo digo que no ha ha¡üdo dificult:1-
del'me sobl'e este punto, me atrevo a pedir des, porque jamas ...,e han perseguido de 
al Senado que borre esta palabra usurpa- OflCjO estos delitos, 
cion, con el objeto de que el robo de cosa El sefíor MAC-fVER,-S:, ",eile;' S¿ll",. 
inmueble caiga bajo las mismas reglas. d 
que el de 0')Sa mueble, ya que tienen los 0~'1 soflo)' BALLESTEROS, _ Los jUd
mismos caractél'es, aunque las consecuen- ces, en la práctica, no han entrado jamas 
cías del primero son mas graves. . a perseguir de oficio la usurpacion de 

El honorable Senador de Santiago decia. terrenos; en los cas,)s de usurpacion de 
al finalizar "H discurso, que no puede alte- . aguas muí rara vez. 1 porque la costum
rarse nada en el proyecto, sin atentar un bre judicial establecida es esa de ah! es 
poco al mecanismo dd Código, argumento: que se ha querido consignar en el presen
de poca consideracion para una modifica-! te Código una disposicion con el objeto 
don que me parece mUl justa. Desde lue-: de que tales delitos n.) se persigan por la 
gQ creo que '~ste punto que traigo a la con- . accion pública, sino por la accion privada. 
sideracion del Senado, no tiene relacion \ Su Señoría dice que acabamos de dictar 

• 



SESTON DE 30 Di: DICIEMBRE 769 

una lei q~8 prohi.be .a los indíjenus vender ¡ Congreso no tiene fa(;ultad para ml)ditica~' 
sus propwdades~, slfl.e~nbill't:o, quel'cmos la lei, únicamente sostengo que. no l~al 
ahol'a por una tlJSpOS1ClOIl de este Código conveniencia en hacer' esas modlficaclO
~avo.reccr el despojo cuntra esos mismos nes. Si se hicieran por motivos gf"aves, 
lJ~c1íJenas. Por mi par·te, creo muí conV8- en hora huena; pero esos motivos no exis
~1!8n~3 tomar' medidas para protejer a esos t.en. Las razones que se han dado para 
mfeh~es; pero eso es mater'ia de una lei i hacer mudificaciones propuestas 110 filon 
espeCial, como la que acabamos elo apro-; realmente razones, no tienen base, 
b~~', q~e estú CI~ ?o.ntraeo~icion con jodas; Así, las razones alf.Jgadas por el señor 
la. r~~las. ::le! Codlgo CI:'I!. ..~ \'" alker ::\Iartinez para suprimir el núme-

Los lIldlJe!laS q~e h~~I~an, en ,las l'e.lIO-, ro 12 del artículo :36 sün diversas ele las 
nes .d?l s~r no. estan Cl ~!ll~aao~ ~ p~l: este' aue ha espuesto e) seüor Sena.dor por el 
motIvo h.l ha~,do que CO!1Cilclol ,tI los Gomo./ "' uble: elltre unas I otras no ha! la mellor 
IUenOl'OS o H18no.'" I./.UC a i'''tOC' jluo,,; ,., lo".' . 

, • .• .J.. n_' .. :J, ._ e '" .cunOTuenCla. 
I~en?r es ~e .les ¡¡enDIte ~n~.lena.l· sus. pr.'o-; El señOl' Senadol' por Santiago ha seüa
p~~dades baJO ciertos ~ramltes. 1 a los 1l1- lado al "'unos inconvenientes de esa dispo
~~l~a~as no so les permite de !1lflglllla mu- sic.ion. °po]' m~ parte, ~1O encuentl'O que 

El Código que discutimos no toma en 
considera2ion 01 estado social en que se 
e~c.uentran los inclíjenas, porque es una 
1~1 Je.neral pal'a todo el pais. Si es ncccsa-
1'1,0 .dletar una lei espetial para algunos in
diViduos que se encuentran en cierta par
t~ elel torri tClf']O , en horabuena, que se 
dIcte. 

--;. Por lo demas, el honorable Senador de 
~ublc cree que no hai dificultad ninguna 
I~ara al~eraJ' ~l<?unas disposiciones c1e11)!'0-
yecto ae Cochgo en debate. Yo me limi
t~ró n hacE'.I' la sigUIellte obsel'vacion. 
Cuando se discutió el Código Civil aleman, 
elahora~o por pe~onas muí tornpetcntes, 
que. hablan estudIado la matol'Ía durante 
vanos ~¡)os, el Congreso aleman creyó 
~lue deI'na examinar el Código en (btalle 
1, al efe~to, se hicieron observaciones i 
se cam])]ar'on t]'~s artículos. Pues bien, 
con solo el cambIO de tres artículos hecho 
por el CongT0so l'csultó de tal manera 
dcscabell::Jda la obra que fue necesario 
volyer sobre lo hecho i det'Ogal' las alteo 
l'a.c~ones intl'odueiclas en el pl'oyeeto pri
mItIvo. 

Las obr'as de esta clase requieren com
pleta unidad, porque sus disposiciones 
están ligadas unas con otras. 

AqUí mismo fué modificada la loí de 
Organizacion de los Tribunales en algu
nos artículos; i esa lei ha quedado verda
deramente trunca por este mctivo. Hai 
clisposicione:-; de la leí ,le Ol'ganizacion 
de Tribunale:~ qUIJ se rctiCl':!fl a utnls dis
pOSiClOHO::- suprimidas. il'reguLuidad que 
puede dar lU;.2:J! f! cljlkultade'~ tnU!:ra-

p,)]' 0:>0, ::.m :.:.tl'e'crms 
s. R, DE ti. 

_. loc¡!' que ell 
- \ 

eXIstan esos lllconvenwntes. Encu~ntro 

si gr'aves in~onvenientes. en . que el mi
nisterio púhllco venga a Il1mISCU!l'Se en 
cuestione:; de propiedad entre particula
res. 

Dejernos que los particulares ventilan 
esas cuestiones, í, si hai delito. que el 
particular se querelle. Pero no mezcle
mos al ministerio público en cuestiones ele 
este jénerrJ, tratando de eonvertir en ac
ciones crirninales las acciClnes puramente 
civiles. Estos delitos no afectan tanto a la 
socie-dad corno el individuo; dejemos en
tóncos que sea el individuo quien persi~a. 
Esto es lo que se ha hecho sIempre. Sl el 
sefíol' Senador puede cital' algull caso en 
contrario, :- o lmedu citarle muchos mas, 
yo puedo a1])'mal' d.e cien casos (m noventa 
i nueve, tanto los] uecos corno las. partes 
han considcl'ado 11. accion posesoria como 
accion civil. 

Las tablas de los Tribunales estún Bc
nas de causa;:; de este jénel'o i no se 
vé que en e,los procedan los jueces de 
ofkio. 

Si, po!' consiguiente, este es el hocho, 
no hai conveniencia en aumentar el núme
ro de Josjuic\os criminales. Dej~!11os que 
los otros delitos como el hurto I el robo, 
scal~ perscguiel¿s po: el minister:io públi
co, por qU(~ son delItos de nlUl (hversa 
índole. 

El sol1o]' LAZCANO (Presidente). -Se 
levanta la sesion. 

E.c;,AEIC L HE:~.H'EL, 
Jefe dJ la Re'da~ci0J:4 
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